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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE TRABAJO

D E C R E T O  de 8 de noviembre de 1946 por el que se aprueba 
el Reglamento orgánico de la Inspección Técnica de Pre
visión social.

Encom endada a la Inspección Técnica de Previsión Social 
no sólo la com pleja y alta función de inspeccionar las entidades, 
servicios, organism os, dependencias y C ajas que en régimen de 
gestión directa o de simple colaboración están incluidos dentro 
del m arco de la previsión social obligatoria, sino también las 
restantes Instituciones privadas que practican los seguros so
ciales libres, las cooperativas, las Cajas de Ahorro y jas M utua
lidades y M ontepíos regulados por !a Ley dt seis de diciem bre 
de mil novecientos cuarenta y uno, se hace inaplazable, a efec
tos de su mayor eficacia, regular definitivamente la situación 
orgánica deH citado Cuerpo inspector.

En su  virtud, 0 íd° el C onsejo de Estado, a propuesta del 
M inistro de T rabajo  y previa delibeiación del C on stjo  de M i
nistros,

D I S P O N G O :

Articulo ú n ic o .-Se aprueba el presente Reglam ento o rg á 
nico de 4a Inspección Técnica de Previsión Social.

Asi lo dispongo por el presénte Decreto, dado en M adrid 
a ocho de noviembre de inil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajó,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASJJO

INSPECCION TECNICA DE PREVISION 
SOCIAL 

R E G L A M E N T O
I.— De la Inspección y su competencia.

Artículo 1.° La Inspección Técnica de Previsión Social se 
halla adscrita a la D irección General de Previsión, bajo la in
mediata dependencia deil Ministro de ltab a jo .

Art. 2.° La función inspectora ê ejercerá sobre :
a) 'Las entidades, servicios y organismo^ que practiquen el 

seguro o reaseguro de accidentes ce! trabajo.
b) Las que actúen o colaboren en el Seguro obligatorio

de enferm edad.
c) El Instituto Nacional de Previsión y el Sociail de la 

Marina.
d) Los M ontepíos, Mutualidades y sus Federaciones.
e) Las instituciones de provisión social.
f) 'Las C ajas y entidades que tengan por ob jeto  el .ahorro 

benéfico-social, cualquiera que sea su form a y m odalidad.
g) Las cooperativas y sus Uniones.
Art. 3.° Además de ila función expresada en el artículo an

terior, corresponderá a la Inspección la de informar a la Su
perioridad acerca de las disposiciones que *;eban rstablecerse o 
modificarse en materia de seguros s>ciaDs, m utuabsm o, ahorro 
y cooperación, asi com o de las deficiencias que advierta en la 
práctica o ejecución de las que estuvieren vigentes

Art. 4.° Respecto de jas entidades y organism os que prac
tican el seguro o reaseguro de accidentes del trabajo, serán 
funciones de la Inspección .

a) Denunciar a la su|*>rioridad cualquier irreguflaridad o 
infracción que advierta en la aplicación de los estatutos y re
glam entos por los cuales se rijan o de preceptos legales y re
glam entarios en materia de seguro de a c id e n  tes, y muy espe
cialm ente las que resulten :

i.°  De las con d icon es  consignadas en las pólizas origina
les y adicionales que concierten.
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a.° Aplicación de tantas,
3 .0 Form alización de fianzas.
4.0 Constitución de iondos de reserva y cumplimiento de 

los conciertos que estatutaria o reglam entariam ente hubieren 
celebrado.

5.0 De la tramitación y liquidación de los siniestros o del 
empleo de medios para retrasar o eludir la constitución o in
gresos de los capitales correspondientes a las rentas que en su 
caso deban percibir los accidentados o su» derechohabientes.

b) Investigar si guardan la debida separación las opera
ciones del ram o del Seguro de accidentes del trabajo con rela
ción a los dem ás que practiquen, y si dentro de aquél existe 
la que necesariamente han de establecer en las esferas admi
nistrativa y contable entre los riesgos del trabajo en la indus
tria, agricultura y m ar.

c) V ig ilar si las primas declaradas al Servicio de Rease
guro del Ministerio de Trabajo  son las efectivamente percibi
das por la entidad aseguradora, así como el cumplimiento de 
las cláusulas concertadas con el mismo.

d) Inform ar sobre la constitución, fusión y liquidación de 
las entidades aseguradoras de accidentes del trabajo, y en los 
expedientes relativos a la aprobación y reform a de sus estatu
tos y reglamentos.

e) Com probar el reparto de cuotas entre m utualistas, las 
participaciones de éstos en los fondos de icserva de la M utua
lidad y las liquidaciones que se les hagan de los mismos al 
causar baja en la entidad.

f) T ram itar los expedientes que se instruyan cón motivo de 
la  ejecución de las fumeiones eomprend’das en el presente ar
tículo y form ular a la Superioridad las oportunas propuestas 
en orden a la aplicación de las sanciones que fueren proce
dentes.

g) C ursar a la ¡M agistratura del Trabajo las comunicacio
nes que, a juicio de la Superioridad, se estimen necesarias, a 
fin de garantizar la plena efectividad de los derechos y accio
nes de los accidentados o sus derechohabiemes.

L as expresadas comunicaciones surtirán los mismos efectos 
que una dem anda y se tram itarán por dicha- M agistraturas con 
sujeción al procedimiento establecido en las vigentes disposi
ciones.

Art. 5.° L a  Inspección Técnica de Previsión Social, con 
respecto a las C a ja s  de Em presa, Igualatorios de asistencia 
m édica, Federaciones, Montepíos, M utualidades, Com pañías 
ipereantiles de seguros y servicios u organism os que actúen o 
colaboren en el Seguro obligatorio de enfermedad, cuidará :

a) De que las obligaciones adm inistrativas nacidas de 
sus estatutos, conciertos con la C a ja  Nacional y disposiciones 
oficiales en vigor se cumplan ountualmente.

b) Q ue' la fianza constituida por las repetidas entidades 
guarde la proporción que ias disposiciones vigentes determ inan

c) Que oportunamente cubran los déficits que se produzcan 
por consecuencia de la función delegada que realicen.

d) Que exista una separación absoluta entre la contabili
dad de las operaciones deí Seguro de Enfermedad de carácter 
obligatorio y las que lleven a cabo en el régimen libre del 
m ism o ramo, así como las correspondientes a cualquier otra 
actividad que realicen.

e) Com unicar al Servicio Central de Inspección del M inis
terio de T rabajo  el resultado de las inspecciones v actas levan
tadas, si como consecuencia de ellas debieren intervenir sus Je 
fatu ras provinciales, con arreglo al procedimiento determ inado 
por el Reglam ento de 13 de julio de 1940.

f) instruir los expedientes a que den lugar las infracciones 
adm inistrativas advertidas en m ateria de este Seguro y propo-' 
ner a la Superioridad las medidas y sanciones que fueren 
oportunas.

Art. 6.° Con referencia al Instituto Nacional de Previsión 
y  al Social de la M arina, como encargados de la gestión y 
adm inistración de los seguros sociales, corresponderá a la Ins
pección :

a) V ig ilar el exacto cumplimiento por dichas instituciones 
de las deposiciones re guladoras de los seguros y subsidios So
ciales, ya revistan o no carácter obligatorio.

b) Inspeccionar el \ volumen estadístico de los censos de 
afiliación v recaudación, pagos v realización de las prestacio
nes que efectúen por cada uno de los seguros v subsidios.

c) Investigar la eficacia de la organización v buen funcio
namiento de los servicios administrativos que tengan estable
cidos p ara  lograr el m ayor desarrollo y difusión del régimen 
de previsión social.

d) Elevar a la Superioridad las propuestas que en cada 
caso procedan con motivo de ias irregularidades o defectos com 

probados, y tramitar ios expedientes cuya instrucción se le en» 
comiend».

Art. 7.3 La  función inspectora sobre las Instituciones .y 
C ajas gc carácter oficial o privado que tengan por objeto el 
ahorro benéfico-social en sus distintas form as o modalidades 
se extenderá a los siguientes extrem os:

a) Com probar s- la estructura, organización y funciona
miento de ellas se a lis ta  a las normas que las regulan.

' b) investigar si cuentan con la solvencia necesaria que 
asegure la buena m archa adm inistrativa y el normal desarrollo 
económico de las mism as.

c) O bservar |as necesidades que existan em las diversas re
giones e informar sobie la adecuada d.fusión de,estas Institu
ciones y C ajas.

d) Comprobar si cumplen las finalidades, tanto de crédito 
como de carácter social o benéfico, que tienen encomendada, 
fiscalizando en todo momento sus inversiones y régimen de ca
pí t a lizaciór?

e) Proponer, mediante la instrucción del oportuno expe
diente, las sanciones pecuniarias a que hubiere lu g a r ; las in
tervenciones o eom isariados que en ellas deban establecerse en 
casos extraordinarios ; la suspensión o cese de los funciona
rios responsables y la disoluc'ón o liquidación, si procede.

Art. 8.° En relación con los Montepíos, Mutualidades y 
sus Federaciones y la> restantes Instituciones que cumplan fines 
de previsión social, incluyendo las M utualidades de funciona
rios públicos, corresponde a la Inspección :

a) Comprobar la exacta aplicación de sus estatutos y re
glam entos e inform ar, con carácter preceptivo, an los expedien
tes de aprobación y modificación de los mismos y en los rela
tivos a la fusión y  liquidación de estas Instituciones.

b) V igr’ar la inversión de sus fondos sociales y la adecuada 
organización de los servicios que aseguren la plena efectividad 
y pago de las prestaciones.

c) Velar, en geneia j, por el exacto cumplimiento de las 
disposiciones sobre ur« visión social que afeiten a tales Insti
tuciones, y, principalmente, las relativas a  la inscripción de 
ellas en los reg istros oficia es, cuidando di- que- form alicen y 
publiquen sus respectivas Memorias y Balances, instruyendo y 
dando curso a los expedientes y propuestas que motiven las 
irregularidades e intracciones advertidas.

A rt. 9.° La Inspección, en la práctica de sus funciones cer
ca de las cooperativas y de sus Uniones, se ocupará esp ec ia- 
mente :

a) De que estén legajinente constituidas ; abonen la cuota 
de inscripción e ingresen con puntualidad las cantidades que 
deban satisfacer a la Unión de cooperativas de la ram a a que 
pertenezcan.

b) Que reúnan las condiciones generales exig idas por ías 
disposiciones legales y reglam entarias sobre la variabilidad de 
su capitail social e igualdad de derechos de los afiliados y ce 
su responsabilidad frente a terceros, así como de que no se 
distribuyan dividenoos activos al capital social, que ios retor
nos cumplan fines estrictamente cooperativos ; que las aporta
ciones de los socios no excedan del m áxim o autorizado ; que 
no sobrepasen el límite legal las e fe ituadas a capital retenido, 
y que todas las entidades cuenten con líos preceptivos e irrepar
tibles fondos sociaies.

c) De vigilar la naturaleza de las participaciones y de que, 
en caso de representarse po-r títulos, sean éstos nominativos, 
con expresión de la correspondiente cuantía ; analizará, adem ás, 
cuando a ello haya •ugar, e] interés que a los lespectivos so
cios produzcan ; cuidarán de que el avalúo de |as participacio
nes no -dinerarias se ajuste a criterios de equidad, que sus trans
misiones sean norrnailes y de que los preferentes derechos de 
la entidad se respeten en caso de em bargo de los bienes de 
cualquiera de sus socios.

d) De comprobar, a efectos de los informes que procedan, 
la cuantía de los fondos socia!es en relación con ¿os rem antn- 
tes líquidos por m árgenes de previsión y exces< de percepción ; 
si la contabilidad, cualquiera que sea el sistema que im perativa 
o voluntariam ente hayan adoptado, se ajusta a las disposicio
nes dictadas sobre en particular ; si los balances, m em orias y 
cuentas de pérdidas y ganancias se han cerradc y remitido a 
la superioridad puntualmente, y si se presentaron con la debida 
exactitud los datos que lod organism os tutelares hubieren in
teresado.

e) De que dichas sociedades no realicen actos que consis
tan en combinaciones mercantilmente lucrativas o de exclusiva 
intermediación com ercial.

f) Oue tanto los Presupuestos anuaíles de las Uniones na
cionales como de las territoriaíes sean sometidos a la  aproba-
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ción de los organismos competentes,  de acuerdo c on lo preve
nido en las disposiciones t-stabiecidas al efecto.

g) Q u e  en las convocatorias, reuniones y elecciones de los 
órganos de gobierno de las sociedades cooperativas «e observen 
los preceptos en vigor, y que tanto las actas en que consten 
líos acuerdos tomados por las Juntas generales com o Cas a lte
raciones habidas en las Juntas rectora-s y las altas y bajas de 
asociados se comuniquen a la superioridad dentro de los plazos 
reglamentarios.

h) O u e  en la admisión y exclusión de socios observen las 
normas y procedimientos estatutarios y se ajusten a lo que las 
Caves y reglamentos determ inan, a íin de que nadie pertenezca 
a ellas en concepto de empresario, contratista, socio capita lista  
o con análoga  condic ión e representación, mi ingresen quienes 
no reúnan ¡la capacidad legal necesaria a dicho objeto.

i) D e qu e  el libro registro de socios y los de actas de la 
Junta general y de la Junta rectora se lleven convenientemente  
dil igenciados por separado, con claridad y a] día.

j) D e evitar que las sociedades y entidades utilicen inde
bidamente eil nom bre de cooperativas y de vigilar la gestión 
de los Directores, Gerentes y de quienes con cualquier otra 
denominación asum an funciones rectoras en fas C ooperativas  y 
U niones cooperativas.

k) D e  com probar la debida, constitución de lo* C o n s ejo s  
de v ig ilancia  y exa m in a r  la labor que los m is m o s lleven a cabo.

1) Proponer, a qu-.en corresponda, la imposición de las san 
ciones o adopción de las medidas que estim en procedentes.

Art. 10. La I nspécción, como complemento de las funcio
nes qu<r tiene señaladas, prestará el debido asesoramiento téc
nico a las entidades e instituciones de carácter privado, c o m 
prendidas en los artículos anteriores,  evacuando las consultas 
que las mismas formulen en cuanto se refiere al cumplimiento 
de las disposiciones vigentes, previo conocimiento y con fo rm i
dad de la superioridad.

II.— Organización

Art. 11. L a Inspección Técn ica  de Previsión Social en el 
orden administrativo constará, por lo menos, ce  las Secciones 
siguientes :

x.a Seguros y subsidios sociailes.
2.a M utualidades y 'Montepíos. fy
3.a C o o p e r a t iv a s ;  y .1 .
4.a C a j a s  de ahorros.
Al frente de las m ism as f igurarán com o Jefes los Inspecto

res Técnicos de Previsión Sociajl qu e  designe el Director g e 
neral <de Previsión, a propuesta dei Inspector general.

Art. 12. E l ingreso en el C uerp o  de Inspección T écn ica  de 
Previsión Social se e fectuará siempre por la última de las c a 
tegorías establecidas y previo concurso-oposición, entre espa
ñoles, varones, mayores de veintitrés años y menores de c u a 
renta, que posean cualquiera  de los títulos siguientes : L ice n 
ciado en Derecho, Licenciado en C ie n c ia s  Eco nó m icas ,  A c tu a 
rio o Intendente mcrcanti'i.

Art. 13. El concurso-oposición a que se refiere él artículo  
anterior será fallado por un T ribunal constituido a tal objeto, 
y  en su celebración se observarán las condiciones que fije la 
Orden ministerial acordando la convocatoria.

Art. 14. L o s  ascensos hasta 'la catego ría  superior tendrán 
lu g a r  por riguroso turno de escala fón.

L a  plaza de Inspector general,  cuando se produzca vacante, 
será provista,  m ediante  libre designación p or  el M inistro,  de 
entre los Jefes de la Inspección.

Los funcionarios de la Inspección tendrán la categoría  a d 
ministrativa que, conform e a las disposiciones de carácter g e 
neral citadas en el artículo  16, sea la que corresponda a la 
retribución que respectivamente perciban.

Art. 15. El sueldo de ios Inspectores será incrementado en 
1.500 pesetas' por cada tres años de servicios efectivos,  sin que 
la cantidad que perciban por este concepto pueda exceder defl 
importe de aquél.

Art. 16. L o s  funcionarios del C u e rp o  de la Inspección T é c 
nica de Previsión Social  estarán- som etidas al régim en genera^ 
de la  Ley de F uncionarios ,  de 22 de julio de iqi£, y de sil 
reglam ento de 7 de septiembre siguiente, o disposiciones que 
se dicten, en lo qu e  respecta a correcciones,  licencias, exce
dencias, separaciones del servic io , ce>es y jubilaciones,  pen
siones de viudedad y orfandad y ,  en general,  a cuantos dere
ch o s  y obligaciones se establecen en dicha L e y  y disposicio
nes concordantes.

Para las pensiones se tendrá en todo tiempo en cuenta,  
c om o regulador, el sueldo m á x im o  consolidado.

Art. 17. Corresponde al Inspector general:
i.°  E'i despacho ordinario con .a S uperioridad, a la que 

informará de las m aterias que sean de la competencia  de la  
Inspección, proponiendo las resoluciones qu e  por aquélla han 
de dictarse en c aca  caso' concreto.

2.0 O rgan izar  y dirigir las funciones inspectoras que este 
reglam ento determina, curiando, <¡il efecto, las órdenes e  in s
trucciones que estime precisas.

3.0 El despacho de asuntos con Jos Jefes de cada uno de 
líos Servicios y evacuar las consultas que éstos le eleven.

4.° P ract icar ,  asistido del personal que lib¡ emente designe, 
las inspecciones que se acuerden con c ai'ócter extraordinario 
en el Instituto Nacional de Previsión, Instituto Social de fia 
M arina y organism os e instituciones encargados de la gestión 
y adm inistración  del ahorro benéfico-socia!.

5.0 Instruir los oportunos expedientes,  elevar las pertinen
tes propuestas, cursar las denuncias y formuilar los requeri
mientos a que haya lugar.

6.° Recibir y dar curso  a las denuncias form uladas contra 
los funcionarios  de la Inspección, proponiendo, cuando pro
ceda, ia ap ertura  de'l oportuno expediente.

7 .0 Redactar  una Memoria anual del Servic io, en la que 
se recoja el resultado de la ¡labor inspectora, form ulando las 
propuestas que la experiencia  a c o n s e j e ,  com o consecuencia de 
las conclusiones qu e  en aquélla  se articulen.

Art. 18. Corresponde a los Inspectores Jefes de Sección :
i. °  E jecutar  y d s p o n e r  lo necesario para que se cum plan 

sin dilación las órdenes e instrucciones que reciban del Inspec
tor general.

2.0 Distribuir el trabajo de los Inspectores a sus órdenes 
y redactar Jos cuestionarios a que hayan de a justarse  las ins
pecciones acordadas.

3.0 Realizar aquellas inspecciones que por la importancia , 
y a juicio  del Inspector generail, requieran su personal inter
vención.

4.0 T ra m ita r  los informes qu e  §e em itan  con motivo de 
las inspecciones practicadas, cursando las propuestas que c a c a  
uno determine.

5.° C u r s a r  las com unicaciones que procedan, en ejecución 
de los acuerdos y resoluciones adoptados por la Superioridad.

6.° Form alizar  m ensu alm en te  las estadísticas de da labor 
realizada en su Sección y elevar al Inspector general,  dentro 
de los quince  primeros días de cada trimestre, una sucinta re
lación de aquellas m aterias  q u e  deban incluirse en la M em o ria  
anual de la Inspección.

Art. 19. Los Inspectores,  durante el tiempo que desem pe
ñen el cargo de Jefe de Sección, .serán gratif icados en la form a 
y cuantía  que anualm ente  fije el Ministerio de T rabajo .

Art. 20. C o m p e te  a Jos restantes Inspectores:
i .°  L a  realización de las misiones propias de la inspección 

qu e  (le sean encom en d adas por sus superiores jerárquicos.
2.0 Redactar  los informes de los servicios que practiquen, 

seña’ ando las infracciones e irregularidades que hubieren ob
servado, y ifts medidas que, a su juicio, deban adoptarse.

3.0 E levar  a sus Jefes respectivos las propuestas que e s t i 
men oportunas para el m ayor rendimiento y eficacia  del 
Servicio

Art. 21. L o s  funcionarios del Cuerpo de ja Inspección T é c 
nica de Previsión Social,  en el ejercicio de sus funciones, se 
hallarán investidos del carácter de autoridad pública, tanto ex 
los efectos de la responsabilidad en que incurran quienes aten- 
ten contra su persona u ofendan su prestigio,  com o de la que 
contrajeren en el ejercic io de su cargo o en razón d<- los delitos 
comprendidos en e] título 7.0 del Libro II del C ód igo Penal.

Art. 22. Lo s Inspectores v ieren obligados a m antener a b  
soiluta teserva  y el más estricto secreto profesional de  cuanto 
conozcan y observen con ocasión o como consecuencia de las 
funciones que realicen, dando Ligar  o] quebrantam iento del 
mism o, debidamerMe comprobado, a la instrucción  de ’ oportuno 
expediente, en el qu e  podrá acordarse la suspensión del fu n 
cionario o su separación definit iva del Servicio.

III.— Procedim iento

Art.' 23. ' L a s  inspecciones podrán realizarse en virtud :
a) De orden superior.
b) Por iniciativa de la Inspección T écn ica  de Previsión 

Social,  en virtud <je órdenes e m anadas del Inspector general o 
de los Inspectores Jefes a. él subordinados.  -

c) En ejecución de fio. acordado en providencias o resolu
ciones por Jueces.  T ribunales  o M agistrados de T ra bajo .

d) A requerimiento de los Servicios adm inistrativos cen-
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t ra le s de  S e g u r o s  S oc ia les ,  A c c id e n te s  d e l T r a b a j o ,  S e g u r o  de 
E n f e r t m  cíaó, M o n k p H K  y M u t u a l id a d e s  C a j a s  de A h o rro  y d d  
de C o o p e r a c ió n  ; t e  ios In s l i t u t o s  N a c io n a l  de P re v is ió n  y S o 
c ia l  de la M a r i n a ;  de s u s  C a j a >  y Se i  r i u o s  c e n t r a l e s ;  de la s  
C a j a s  g e n e r a l e s  de a h o rro  y s u U o n F  d erac ió n  ; d e  los M o n t e 
p íos,  M u t u a l id a d e s  y  s u s  F e d e r a c io n e s  , de .a in s p e cc ió n  iMé- 
d ica  de! S e g u r o  de F n f e r m e d a d ,  y , en g e n e r a l ,  de c u a n to s  o r 
g a n i s m o s  c e n t r a l e s  de  la A d m in is t r a c ió n  públ ica  in te rv ien en  
o  en lo s u c e s iv o  se c o n s t i t u y a n  p a ra  el c u m p l im ie n t o  de fines  
de P r e v i s i ó n  s o c ia l ,  c o o p e ra c ió n ,  d e  m u t u a i i s m o . y  del  a h o r ru  
b e n é f i c o - s o c ia l .

e) P or  d e n u n c ia  F o rm u la d a  a la In sp ecc ió n .
Art. 24. ' L a s  in s p e c c io n a s  q u e  h a y a n  de e fe c t u a r s e  s o b re  

los  o r g a n i s m o s  y s e rv ic io s  contralles del In s t i tu to  N a c io n a ;  de 
P r e v i s ió n ,  del I n s t i tu to  S o c ia l  de la M a r in a  y  de la C o n f e d e 
ra c ió n  de C a j a s  d e  A h o r r o  b e n é f i c o - s o c L : ,  r e v e s t i rá n  s ie m p re  
c a r á c te r  e x t r a o r d i n a r i o  ; ú n ic a m e n t e  p i d r á n  ser a c o rd a d a s  por 
el M in i s t r o  de  T r a b a j o  y se p r a c t i c a r á n  en la fo r m a  p re v e n id a  
p or  el a p a r t a d o  4 .0 del  a r t í c u l o  17  del p r e se n t e  r e g .a m u n t o .

Art. 25 . O r d e n a d a  la p r á c t ic a  de u n a  in s p e cc ió n ,  el Ins-^ 
pector  J e f e  del S e r v ic io  c o r r e s p o n d ie n te  d e s ig n a r á  al fu n c i o 
n a r io  q u e  h a y a  de e f e c t u a r la  y le p ro v e e rá  del o p o r tu n o  c u e s 
t io n ar io  , a s í  c o m o  de las  in s t r u c c io n e s  q u e  se  e s t im e n  p re c i sa s  
p a r a  ei m e jo r  d e s e m p e ñ o  de su c o m e t id o .  F n  la i-rdon de in s 
pecc ión  se h a r á n  c o n s ta r  ,os e x t r e m o s  r e l a t iv o s  al o b je to ,  it ine
ra r io  y d u r a c ió n  de la in s p e c c ió n .

Art. 26. E n  las  v i s f i a s  de in s p e cc ió n ,  l o s ‘ fu n c io n a r io s  e n 
c a r g a d o s  de r e a l i z a r l a s  a c r e d i t a r á n  su p e r s o n a F d a d  con »la. p re 
s e n ta c ió n  del c a r n e t  o  d o c u m e n to  qu e  ju s t i f iq u e  su n o m b r a 
m ie n t o  y t e n d rá n  d erecho  al l ibre  a c c e so  a todas  las o f ic in as  y 
d e p e n d e n c ia s  d e  la e n t id a d  o ins t i tu c ió n  en q u e  la inspecc ión  
h a y a  de p r a c t i c a r s e .  S i  se >les n e g a s e  la e n t r a d a ,  el fu n c io n a r io  
de la  In sp e cc ió n  f o r m u l a r á  la  n e c e s a r ia  a d v e r te n c ia  de q u e  ta*l 
n e g a t i v a  c o n s t i t u y e  un ac to  de  obstru< c ió n ,  in d ic a n d o  la  res- 
p o n s a b i l id a d  q u e  el lo  d e t e r m in a .

M a n t e n id a  la  n e g a t i v a ,  l e v a n t a r á  a c t a ,  de la q u e  d a r á  in m e 
d ia ta  c u e n ta  a su  s u p e r io r  j e r á r q u ic o ,  qu ien  p a s a r á  el tan to  de 
c u lp a  a  los  T r ib u n a l e s  de J u s t i c i a ,  si lo's h e ch o s  r e g i s t r a d o s  
p u d ie ra n ,  ser  c ° n s t i f u t i v o s  de  a l g ú n  debito o fa'lta.

L a s  a u t o r id a d e s  ju d ic ia le s  v o rr íu n icará n  a  la Inspecc ión  la  
re s o lu c ió n  r e c a íd a  en los p r o c e d im ie n to s  q u e  con  tal m o t ivo  
se  in c o e n .

A  e f e c t o s  a d m i n i s t r a t i v o s ,  los ac to s  d e  o b stru cc ió n  r e v e s t i r á n  
s ie m p r e  c a r á c te r  g r a v e  por lo q u e  a  la  im p os ic ión  de s a n c io n e s  
se  refiere .

Art. 27. E n  su v i s i t a .  Jo s  f u n c io n a r io s  de In sp ecc ió n  ten
d r á n  d e re ch o  a  e x i g i r  la p re se n ta c ió n  y e x h ib ic ió n  de los l ibros  
d e  c o n t a b i l id a d ,  t a n to  p r in c ip a le s  c o m o  a u x i l i a r e s ,  la s  a c t a s  
o r i g i n a l e s  y  d o curnt-ntos  q u e  se r e la c io n e n  d i re c ta  o ind i
r e c t a m e n t e  con la p r á c t i c a  de la  in s p e c c ió n  q u e  les  h u b ie re  
s id o  e n c o m e n d a d a .

T a m b i é n  p o d r á n  f o r m u l a r  c u a n t a s  p r e g u n ta s  e s t im e n  ne
c e s a r i a s  o  c o n v e n ie n t e s  al p e r so n a l  d ire ct ivo ,  c o n s e je ro s ,  r e p re 
s e n ta n te s ,  d e l e g a d o s ,  a g e n t e s  y f u n c io n a r io s  de  la* e n t id a d e s  
o  in s t i tu c io n e s  v i s i t a d a s ,  y so l ic i ta r  ei l ib r a m ie n to  de c o p ia s  
d e b id a m e n t e  au to r iz a-  a s  de  Jos  a s ie n to s  de c o n ta b i l id a d ,  c o 
r r e s p o n d e n c ia ,  d o c u m e n t o s ,  d a to s  v a n te c e d e n te s  a q u e  se re
fiere el p á r r a f o  a n t e r io r ,  la s  q u e  n e c e s a r i a m e n t e  q u e d a r á n  u n i 
d a s  al in f o r m e  q u e  e m i t a n .

S e  e s t i m a r á  ^ om o a c to  g r a v e  de o b stru cc ió n  c u a l q u ie r  n e 
g a t i v a  o  r e s i s te n c ia  a fa c i l i t a r  los e x t r e m o s  c o m p re n d id o s  en el 
p re se n te  a r t íc u lo .

Art. 28. .A s im i s m o  se h a l la n  f a c u l t a d o s  p a r a  ob te n e r  de la s  
O f ic in a^  de! E s t a c o ,  P ro v in c ia  o M u n ic ip io ,  e m p r e s a s  y d e m á s  
e n t i d a d e s ,  y r e c a b a r ,  i g u a l m e n t e ,  de '.os p a r t i c u l a r e s ,  lo- d atu *  
y  a n t e c e d e n t e s  n e c e s a r io s  q u e  prec ise n  con m o t iv o  del  c u m p l i 
m ie n to  de su l a b o r  in s p e c to r a

Art. 29. C u a n d o  u n a  vez c o m e n z a d a  la in s p e c c ió n  no p u 
d iere  r e a ’ iza rs e  d e n t ro  del p lazo ^eñ a lad o ,  el In sp e c to r  lo  c o 
m u n i c a r á  a su  s u p e r io r  in m e d ia t o  con e x p r e s ió n  de ' c . <  c a u s a s  
q u e  a elle se o p u s ie re n  ; e n  v is ta  de la s  m is m a s ,  el In sp e c to r  
J e f e  de S e c c ió n  re s o lv e rá  lo q u e  p ro ced a ,  a c o r d a n d o ,  en su 
c a s o ,  la p r ó r r o g a  q u e  e s t i m e  o p o r tu n a .

S i  por c i r c u n s t a n c i a s  e x c e p c io n a le s  la p r ó r r o g a  no p u d ie ra  
so-lic itarse con la  deb ida  a n te la c ió n ,  c o n t in u a r á  la p r á c t ic a  de 
a q u é l l a ,  c o m u n ic á n d o l o  a su J e f e  por e l c o n d u c t o  m á s  r á p id o  
y  s ie m p r e ,  al m e n o s ,  den tro  de ' a s  v e in t i c u a t ro  h o r a s  s ig u i e n 
tes  a la fe ch a  en  q u e  f in a l iz ase  el p lazo  q u e  e n  p r in c ip io  le 

_ fué  s e ñ a la d o .
Art. 30. U n a  vez  e f e c t u a d a  la in s p e c c ió n ,  el fu n c io n a r io  

q u e  la h u b ie re  p r a c t ic a d o ,  r e d a c ta rá  un in f o r m e  a j u s t a d o  al 
c u e s t io n a r io  q u e  s irv ió  de b a s e  a  da in s p e c c ió n ,  y  en  el  q u e

c o n s ig n a r á  el r e s u l ta d o  de la v is i ta ,  las c o n c lu s io n e s  q u e  de la  
mi>ma.s se d e s p n  m ia u  y iiiL-ch-das q u e .  a su j u n i o ,  deban  a d o p 
tarse .  L o s  in f o r m e s  irán  e x te n d id o s  en papel t im b r a d ' '  de la  
I n sp ecc ió n ,  d e b id a m e n te  fo l ia d o s  y a u t o r iz a d o s  con  la  f i r m a  
del f u n c io n a r io  q u e  *o e m i t a ,  q u ie p  l u b r i c a r á  t o d a s  >u> h o ja > .

Á r t .  3 1 . L o s  in f o r m e s  se r e d a c ta rá n  en  el p la zo  m á s  b re ve  
posib le , s in  q u e  éste  puev.a  ser  n u n c a  s u p e r io r  aj¡ d e  q u in c e  
d :a s ,  c o n t a d o s  d esde  el s ig u ie n te  a la fe c h a  en  q u e  e* In s p e c to r  
hubiere  t e r m in a d a  la v i s i ta ,  si bien podrá  ser p r o r r o g a d o  por e j  
In sp e c to r  J e f e  de la  Se cc ió n  r e s p e c t iv a ,  en v ir tu d  de p r o p u e s ta  
f o r m u la d a  ail e fec to ,  e n  la que  se e s p ec i f iq u en  las  c a u s a s  en  q u e  
el fu n c io n a r io  fu n d e  su petic ión.

S e  r e p u t a r á  fa l ta  le ve  el r e t ra s o  in ju s t i f ic a d o  en efl d e s p a c h o  
de IwS in f o r m e s ,  q u e  se s a n c io n a r á  c ° m o  g r a v e  si p e r s i s t ie r e  
la m o r o s id a d  d e s p u é s  del c o r re s p o n d ie n te  a p e rc ib im ie n to  o a m o 
n es ta c ió n .

Art. 3 2 . A  la  v i s t a  del in f o r m e ,  e l  In sp e c to r  J e f e  d e  l a  
Se cc ió n  c o r r e s p o n d ie n te  e l e v a r á  a p ro p u e sta  q u e  e s t im e  o p o r 
tu n a  al In sp ecto r  g e n e r a !  del C u e r p o ,  en la qu e  c o n c r e t a r á  J a s  
m e d id a s  q u e  p r o c e d a n ,  c o n f o r m e  a  lo p r e v e n id o  por  la s  d i s 
posic io nes  v ig e n te s .

Arte 33. S i  con m o t i v o  de das in s p e c c io n e s  g i r a d a s  a  la s  
e n t id a d e s  a s e g u r a d o r a s ,  m o n te p ío s ,  m u t u a l id a d e s ,  c o o p e ra t iv a s ,  
C a j a s  de A h o r r o  e  In s t i tu c io n e s  d£ c a r á c te r  p r iv a d o ,  se  v in ie re n  
en co n o c im ie n to  de i n f r a c c io n e s  e  i r r e g u la r id a d e s  c o m e t id a s  po<r 
las m is m a s ,  m e r e c e d o r a s  de s a n c ió n ,  >e p o n drá n  en c o n o c im ie n 
to de aq u é l lo s  los he ch os  q u e  se  e s t im e n  s a n c i o n a b a s ,  p a r a  
q u e ,  en  el  p lazo  m á x i m o  de diez d ía s ,  c o n t a d o s  desde  el s i
g u ie n t e  al  de la  n o t i f icac ió n ,  p u ed an  c o m p a r e c e r  á n t e  la  In s 
pección , m e d ia n te  escr i to  en el q u e  h a r á n  c o n s ta r  c u a n t a s  a l e 
g a c io n e s  s i rv a n  de d e s c a r g o  o ju s t i f i c a c ió n  de los  m is m o s .

D e n tro  de los q u in c e  d ía s  s ig u ie n t e s  a l  p lazo s e ñ a la d o  en  
el p á r r a f o  a n t e r io r ,  sin q u e  la e n t id a d  o in s t i tu c ió n  h u b ie r e  
fo r m u la d o  a le g a c ió n  a l g u n a ,  o al de la  fecha q u e  h a y a  ten ido  
i n g r e s o  en el S e r v i c i o  el e s c r i to  de d e s c a r g o  e x p r e s a n d o ,  en  
su c a s o ,  lo s  m e d io s  d e  los  g e n e r a l e s  de  p r u e b a  c u y a  p r á c t i c a  
I n te re s e ,  el I n s p i c t o r  g e n e r a l  o r d e n a r á  si la s  e s t i m a  p e r t i n e n 
tes , !o q u e  p r o c e d a  p a r a  su p r á c t i c a ,  e l e v a n d o  tod o  lo a c t u a 
do con la o p o r t u n a  p r o p u e s t a ,  al D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  P r e v i 
s ión p a r a  q u e ,  en el p l a z o  d f  q u in c e  d í a s ,  d ic te  la  r e s o lu c ió n  
q u e  p r o c e d a ,  p r e v io  i n f o r m e  d e  a S e c c ió n ,  S e c c io n e s  o  J u n 
t a s  m in i s t e r i a l e s  a  q u e  c o r r e s p o n d a  la  m a t e r i a  o b je t o  d e  lo 
a c t u a d o .  /

L a  p rá c t ic a  de p r u e b a s  o rden ar ía  por  ej  In s p e c t o r  gen eral 
en v i s ta  de! e s c r i to  de d e s c a r g o ,  s u s p e n d e r á  los  p la z o s  a n t e r io r 
m e n te  *>eñalados d u r a n t e  e*l t é r m in o  q u e  a tal e fe c to  se hubiere  
c o n ced id o .  ,

Art. 34. C u a n d o  d e  la s  ' i n v e s t ig a c io n e s  p r a c t i c a d a s  p o r  la  
In s p e c c ió n  se  d e d u je r a n  i n f r a c c i o n e s  de la s  o b l i g a c i o n e s  i m 
p u e s t a s  por las  L e v e s  de S e g u r o s  S o c ia l e s  a  p a r t i c u l a r e s  o  
e m p r e s a s ,  lo s  I n s p e c t o r e s  d a r á n  c u e n t a  al J e f e  d e  la  S e c c ió n  
c o r r e s p o n d ie n t e ,  q u ie n ,  con  c o n o c im ie n t o  de!  I n s p e c t o r  g e n e *  
ra l ,  c u r i a r á  la s  c o m u n ic a c i o n e s  q u e  fu e re n  o p o r t u n a s  a lo s  
S e r v i c i o s  c e n t r a l e s  de  la  In sp e c c ió n  del  T r a b a j o ,  la  c u a l  d a r á  
t r a s la d o  a su vez a la I n s p e c c ió n  T é c n i c a  d e  P r e v i s i ó n  S o c i a l  
de la* r e s o ’ u c io n e s  q u e  se  d ic te n  c o n  m o t i v o  d e  lo s  h e c h o s  
d e n u n c ia d o s .

IV.— Sanciones y recursos

Art, 35. 'L a  in f r a c c ió n  p o r  l a s  e n t i d a d e s  e in stitu cion es d e  
cará c te i  p r iv a d o ,  c o m p r e n d i d a s  en  los  artícu lo s 4, 5, 7, 8  y 9  
d r  e s te  R e g l a m e n t o ,  de  las  o b l ig a c io n e s  im p u e s t a s  en las d is
p o s ic io n es  c u y a  v ig i l a n c ia  e s tá  e n c o m e n d a d a  a la In spección , 
a s í  c o m o  los a c to s  de o o s t r u c c ió n  d e x J a s  funciones, que en  
d ic h o s  a r t í c u l o s  s«- le s  a s i g n a n ,  y  e l , in c u m p l i m i e n t o  de la s  
in s t ru c c io n e s  e m a n a d a s  de la m is m a ,  independientem ente de  
la a d o p ta c ió n  d e  la s  m e d id a s  a d m i n i s t r a t i v a s  que en ca d a  c a s o  
p ro c e d a n ,  p o d rá n  s er  s a n c io n a d a s  con sujeción a  la s  sigu ien tes  
n o r m a s  :

1 . a E l  i n c u m p l im ie n to  de  J a s  o b l ig a c io n e s  im p u e s t a s  p o r  
la s  L e v e s  o R e g 'a n i r - n t o s  o d i m a n a n t e s  de los  c o n v e n io s  o c o n 
c ier tos  q u e  p r e c e p t iv a m e n t e  h a y a n  f o r m a l iz a d o  ]as e n t id a d e s  o  
in s t i tu c io n e s  a  q u e  se  re fiere  e] p á r r a f o  a n t e r io r ,  p o d rá  s a n 
c io n a r s e  con  m u ’ ta de 250 a  i #o o c  p e s e ta s  por i n f r a c c ió n  a<I- 
v e r t id a  sin  q u e ,  en  c a d a  c a s o ,  el total im p o r te  d e  la s  m i s m a s ,  
c u a n d o  se c o m p ro b a re n  v a r i a s  in f r a c c io n e s ,  p u e d a  e x c e d e r  de  
5 .0 0 0  p es etas .

S i  m e d ia r e  r e in c id e n c ia ,  p o d r ía  i m p o n e r s e  u n a  m u l t a  d o  
500  a 2 .0 0 0  p e s e t a s  p o r  in f r a c c ió n  n u e v a m e n t e  c o m p r o b a d a  y  
h a s t a  un  tota l  de  1 0 .0 0 0  p e s e t a s  c o m o  m á x i m o .

2 .a S e  c o n s id e r a r á n  f a l t a s  g r a v e s  la d e n e g a c ió n  d e  la s  p r e s 
tac io n es  s a n i t a r i a s  c u a n d o  é s t a s  d e b a n  d i s p e n s a r s e  en virtu d
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de disposición legal o reglamentaria, así como las cometidas 
para eludir o retrasar el pago de prestaciones en favor de tra
bajadoras o productores eco nó m icam en te 'd éb iles  o a efectuar 

 la liquidación o pago de las mismas bajo cualquier íorma o 
modalidad que no se a ju s fe a lo prevenido en las disposiciones 
vigentes Dichas faltas podrán sancionarse con multas de i.ooo 
a 5.000 pesetas por infracción advertida, hasta un total de
25.000 pesetas, elevándose al duplo los topes m áxim os aplica 
bles en caso de reincidencia

3.a L a s  faltas de simp.e obstrucción al ejercicio de la fu n 
ción inspectora podrán sancionarse con m ultas de 1.000 a
5.000 pesetas. ' En los casos de re incictncia  y también en los 
de obstrucción reiterada advertida en el curso de una misma 
visita de inspección o de la tramitación de un expediente, la 
m u ta podrá e le v a r s e  hasta  25.000 pesetas y hasta 50.000 pe
setas si mediaren acto> de resistencia o de desacato a! funcio
nario o funcionarios enca rga d o s  de  !a práctica del servic io en 
qu e  la obstrucción se produzca o cuando así lo exijan razones 
de  ejem.plaridad, a íendida la naturaleza  de los hechos o las 
c ircun stan cias  que en los m ism os concurran.

A  efectos del presente artículo, se apreciará que exista  rein
cidencia, siempre que la nueva infracción haya sido cometida 
por la entidad o institución de que se trate, dentro dal año 
siguiente, contado a  partir de la fecha en que se le notificó 
haber sido sancionada por otra falta de idéntico o anáílogo 
carácter.

A dem ás de las sanciones enunciadas en e] presente a rtículo, 
la Inspección cuando así  lo requieran las c ircunstancias  y la 
trascen dencia  qu.e revistan los hechos com probados,  podrá (pro
poner a la Superioridad :

a) L a  intervención temporal de ila entidad o institución 
por los funcionarios que a tal efecto se designen, limitada, en 
cada caso, a ¡la esfera  a que se extiende la com petencia  de la 
función inspectora.

b) La  remoción de ]os organismos directivos o gestores de 
la entidad o institución, sin perjuicio de hacer efectivas las 
responsabil idades en que personalm ente hubieren incurrido per 
razón de los actos que determinen la aplicación de esta medida.

c) La  exclusión temporal o definit iva de la entidad o ins
titución de los registros oficiales del M in isterio  oe T ra b ajo ,  
en cuyo caso fia liquidación de ¡as obligaciones qu e  tuviere pen
dientes,  será siempre intervenida por los funcionarios de la 
Inspección, sin perjuicio de «lo qu e  para las cooperativas se de
termina en el artículo 30 de la Ley de 2 de enero de 1942.

Art. 36. L a s  sanciones com prendidas en el articulo  ajn- 
terior, cuya  cuantía  exceda de iolooo peseta^, tendrán que ser 
acordadas por el M inistro de T ra b ajo ,  a quien también co
rresponderá la resolución que proceda sobre la adopción de las 
medidas q u e  se consignan en los apartados a), b) y c) de dicho 
artículo.

All Director genera! de Previsión corresponderá la imposi
ción de sanciones inferiores a la expresada cantidad.

Art. 37. C on tra  los acuerdos de ja Dirección General de 
Previsión cabrá entablar recurso de alzada ante  el Ministro 
de T rabajo ,  dentro de los (ch o  días siguientes al de la fecha 
en que aquéllos fueren liotificados.

El Ministro podrá agra va r  en un 20 por 100 la sanción im 
puesta por el Director general si apreciare notoria temeridad 
en el recurso interpuesto.

L a s  resoluciones del Ministro podrán recurrirse en vía c o n 
tencioso-administrativa, de acuerdo con las disposiciones vi
gentes.

Art. 38. No se adm itirá  recurso de alzada a lgun o contra 
sanciones de carácter pecuniario, cualquiera que sea su cuantía,  
sin que la entidad o institución que -ecurra justifique docu- 
m en ta lm ente  haber depositado el importe de la multa  más el 
20 pc¡r 100 de la m ism a en la C a j a  General de Depósitos, a 
efectos de la resolución definitiva que en su día recaiga en el 
expediente.

Art. 39. U n a  vez sean firmes las anteriores sanciones, las 
m u ltas  se harán efect ivas dentro del término de quince días, 
y  se abonarán en papel de pagos ail Estado, de conformidad 
con lo prevenido en la Ley de 5 de noviembre de 1940, y dis
posiciones concordantes dictadas para su aplicación, o de las 
que en il0 sucesivo se establezcan, precediéndose, a su exacción 
por !a vía de aprem io, t ran scu rrid o  que sea el plazo mareado 
sin haber satisfecho su im porte .

Si se hubiere interpuesto recurso, las m u lta s  y sus recargos 
se  harán efectivos, con cargo al depósito constituido en cum 
plimiento de lo dispuesto en di artículo  anterior.

Art. 40. Los expedientes con los informes a que aquéllos 
dieren lu ga r, una vez resueltos serán devueltos a la Inspección 
T écn ica  ce Previsión para  su archivo y custodia.

El funcionario al que se hubiere < ncom endado una visita 
de inspección podrá recabar que se le ponga de manifiesto 
cuantos antecedentes figuran en e¡ archivo relativos a la visita 
que le fué  coi fiada. U nicamente ei, este ^aso 0 cuando medie 
autorización escrita  del Inspector Jefe Superior corrcspumiien- 
te, podrán ser c on su ’tados ios expedientes.

Art. 41. C u a n d o ,  a juicio del Inspector que hubiere girado 
la visita y por la índole especial de su contenido, haya lugar 
a la redacción de informes de carácter confidenciail, éstos los 
entregarán al Jefe de la Sección correspondiente, quien lo co
municará  al lnspecto? general para que adopte las medidas do 
custodia  que en cada caso estime pertinentes,  dando conoci
miento de los mismo*. »*n todo caso, a la Superioridad.

Art. 42. L a s  inspecciones r-oJlizadas en los Servicios cen
trales,  C a ja s  nacionales. Delegaciones provinciales y A gencias  
locales dol instituto Nacional de Previsión y dei Instituto 
Social de la ¡Marina, de que habla el artículo 6.° de este R e -  
g ’ amento, tendrán carácter informativo, si bien podrán deter
minar las op o rtun as  propuesta* a la Siiipcrh -ridad para la ins
trucción de los expedientes que precedan c ontra  los Jefes y  
funcionarios encargados de los mismos, que se tram itarán en 
la forma establecida en los R eglam en tos  de régim en interior 
por los que dichos organism os se rijan.

ARTICULOS TRANSITORIOS

1 .° Los Oficiales de la l/n¡$pección de C a ja s  de Ahorro,  
creada por Orden ministerial de 30 de ^ctubre de 1940, podrán 
optar entre la incorporación ai C uerpo de la # Inspección T éc
nica de Previsión Social o al cese de sus funciones inspectoras, 
pasando a prestar aquellas otras que !e* sean señaladas por la 
Junta  Con sultiva ,  respetándosele», en este casu, 4a retribución 
que a ctua lm ente  tengan asign ada  por dicha. Junta, conform e 
a lo prevenido en el artíAiio 10 de la citada disposición. iLos 
que se decidan por el ingreso en e; Cuerpo c e  la Inspección 
Técn ica  de Previsión Sociad habrán de solicitarlo dei Ministro 
de T ra b a jo ,  dentro del mes siguiente  a ‘la publicación del pre
sente R eglam en to,  y »u incorporación al Escalafón general d<d 
C uerp o  cié la Inspección, se e fectuará  en la form a y lugar que 
a los m ism os corresponda, teniendo en cuenta el tiempo que 
lleven prestando servic ios en dicha Inspección', de C a j a s  de 
Ahorros.

2 0 L o s  Inspectores incorporados conforme a las normas 
ded artículo anterior que no se hallen en posesión de cualquiera 
de dos títulos a qu e  se refiere el artículo 12 de este R eglam ento,  
110 podrán desempeñar las Jefaturas de las Secciones que se 
indican en el artículo  11 del mismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAROLAS
D IS P O N IE N D O  la inclusión en la lista de Procuradores del 

Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de Gerona don A n

tonio Franquet Alemany.

H a b ie n d o  sido des ign ad o  A lraldo-Presidente  del A y u n ta 
miento de G eron a  don A ntonio F ranq uet Alema'ny, se d is 

pone su inclusión en la lista de Procurad ores ,  en c u m p lim ien 
to d e  lo establecido en el ap artad o  e) del artículo se g u n d o  
de las L e y e s  de C re ac ió n  de las C o r te s  E sp añ o las ,  de die

cisiete  de  julio de mil novecientos cuarenta  y dos,  y nueve 

d *- m arzo de mil novecientos cuarenta  y seis, y a reserva del 
juram en to  q u e  debe prestar, según  lo prevenido en el a r 
tículo cuarto de  la m ism a  Le y .

Palacio  de las C ortes,  veintiocho de n oviem bre  de  mil  
novecientos cuarenta  y seis.

El Presidente de las Cortes, 
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA
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P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
O RD EN  de 13 de noviembre de 1946 por 

la que se resuelve el recurso de agra

vios interpuesto por don Antonio Mo

reno Masa, en nombre propio y en rep

resentación de su esposa, contra re

soluciones del Consejo de Administra

ción de las Minas de Almadén y Arra

yanes, que acuerdan, por conveniencia 

del servicio, la separación de los cargos 

que servían ambos en el Establecimien

to Minero de Almadén.

Excmos. Sres. : El Consejo de Minis
tros, con fecha 18 de octubre último, 
tomó el acuerdo que dice ¿ s í :

«En el recurso de a g ra v ia  ir  -: 

por don Antonio Moreno Masa, en nom
bre propio y como representante legal de 
su esposa, doña Sofía Soriano Sánchez, 
-ohtra resoluciones del Consejo de las 
Minas de Almadén y Arrayar es, tomadas 
en sesión del día 5 de enere último y 
acordando, por conveniencia del servicio, 
la separación de los cargos que servían 
en el Establecimiento Minero de Alma
dén el recurrente y su esposa, y contra 
las Ordenes piinisteriales de Educación 
Nacional y de Hacienda acordando el 
traslado del recurrente a ‘a Delegación 
de Hacienda de Cáceres y de su esposa 
a las Escuelas Nacionales de Villanueva 
de la Seren a ;

Resultando que por escrito de 22 de 
marzo de 1946 el señor Moreno Masa in
terpuso, en nombre propio y como repre
sentante legal de su esposa, doña Sofía 
Soriano Sánchez, recurso de agravios 
contra los mencionados acuerdos del Con
sejo de Administración ¿fe las Minas de 
Almadén y Arrayanes, tomados en sesión 
del día 3 de enero último, acordando, por 
conveniencia del servicio, la separación de 
los cargos que ejercían en el Estableci
miento Minero de Almadén a ir bus recu
rrentes, y contra las O denos ministeria
les de Educación Nacional y Hacienda 
acordando el tra slado de los mismos, en 
cumplimiento de los '-.nte^or-ís acuerdos, 
a la Delegación de Hacienda de Cáceres 
y a la* Escuelas Nací /nales de Villanue
va de la Serena, respectivamente. Se fun
da el recurso en la existencia de infrac
ción de los siguientes preceptos jurídicos: 
A) De la Ley de Bases de Instrucción Pri
maria y del artículo 15 del Reglamento 
de régimen interno de las Escuetas, en 
cuanto que por el apartado primero de 
dichu artículo se confiere a las autoiida-

des docentes el conocimiento y resolución 
de [os expedientes instruidos para sancio
nar las falta* que cometan los Maestros 
en el desempeño de su misión docente, y 
en cuanto que lo depuesto pi» el aparta
do segundo del citado articulo, que con
cede facultades al Consejo de Adminis
tración para separar del servicio a los 
funcionarios por conveniencia Je  aquél, 
ha de entenderse derogado por la Ley de 
Bases de Instrucción Primaria de 17 de 
julio de 1945, en razón de contradecir 
con sus preceptos; B) Del artículo 22 del 
Fuero de los Españoles, en cuanto que 
el derecho de consorte no es sino ex pre
sión de la protección a la vida famil ar 
que está consagrada en dicho articulo, j 
Añádese también una serie de conside
raciones de carácter doctrinal -sobre la 
distinción entre lo discrecional y lo ar
bitrario en materia administrativa ;

Resultando que unidas* al expediente ! 
los antecedentes oportunos, con fts ha 6 
de noviembre próximo pasado ñoña S^fia 
Soriano recibió del Consejo de ias Mi
nas de Almadén y Arrayanes un oficie 
comunicándole que el Patronato de 'as \ 
Escuelas de hijos de obreros de Almadén j 
proponía aJ Consejo la separació i .<por ¡ 
conveniencia del servicio» de la misma y ¡ 
concediéndole un plazo de ocho dfas para ¡ 
que por escrito personal alegase lo que ! 
creyera conveniente ©n defensa de su 
comportamiento y actuación profesional, 
y que con fecha del citado mes de no
viembre doña Sofía Soriano eleva escrito 
al Consejo contestando a dicho oficio y 
alegando sus méritos profesionales, los 
votos de gracias que la jerarquía técnica- 
docente había considerado deber otorgar
le en premio a su labor pedagógica y su
plicando al Consejo tuviera en cuenta, al 
resolver el incidente, el artículo 22 del 
Fuero de los Esp ñoles; el artículo 57, 
párrafo noveno, de la Ley de Bases de 
la Instrucción Prim aria; el artículo 87 
de la propia Ley, referente a «que en 
ningún caso el cambio de destino de los 
funcionarios docentes se verificará du
rante el curso escolar»; la disposición de
rogatoria d« la citada Ley dejando sin 
efecto cuantas disposiciones sobre Edu
cación Nacional sean contrarias a lo pre
ceptuado en la misma, y señalando, por 
último, que los expedientes sobre conduc
ta y actuación profesional de los Maes
tros han de ser forzosamente resueltos 
por las jerarquías docentes;

Resultando que en la sesión del día 5 
de enero de 1946 acordó el Consejo por 
unanimidad, proponer la separación de la 
Maestra doña Sofía Soriano, por su poca 
satisfactoria actuación al frente de la 
sección que le estaba encomendada en ra
zón de las continuas, reiteradas e injus-

1
tificadas faltas de asistencia, de acuer
do con las facultades que atribuye a di
cho Consejo el articulo 15 dei Reglamen
to de Régimen interior de las Escuelas; 
al mismo tiempo se solicitaba del Minis
terio de Hacienda, por convemenc’a del 
servicio, que el funcionario don Antonio 
Moreno Masa fuese trasladado del Esta
blecimiento de Almadén a cualquier otra 
dependencia del citado Mmisterio ;

Resultando que en 1 de f e b i c r  próxi
mo pasado se interpuso co-t^a la ríf.te- 
rior resolución el recurso previo ¿e repo
sición que determina el art-culo 4.0 de la 
Ley de 18 de marzo de 1914» siendo re
suelto en sentido n e g c ’vo por el L . nse- 
jo de Administrar ón, sob>v  la base de un 
informe elevado por la Abogar»* del Es
tado, en que se pone de relieve que tan
to el señor Moreno Masa como su espo
sa fueron designados para nve.-tar' servi
cio en Almadén a instancia de! onsejo, 
rodeándotes de toda clase de ci^nsi-dera- 
ciones, que se han mantenido en el cur
so del incidente producido por ’a actua
ción en las Escuelas de la señora So
narlo, dándosele audiencia en 1a ir for
mación, no llegando a in^rr-bí expedien
te disciplinario para evitar sanciones que 
constituirían una mancha en e! expedien
te personal y resolver la situación con un 
simple traslado de destino que pudiera 
permitir reunirse en otro lugar a ambos 
cónyuges, continuando como funcionarios 
del Estado.

Añádese también en el reseñado in
forme que ol Consejo obró movido* por 
razonéis poderosas de conveniencia de 
servicio, para evitar mayores males, y 
a fin de sustituir a esos funcionarios 
que ya no contaban con la satisfacción 
íntima para cumplir fielmente su labor, 
ni con la confianza de la empresa, al 
iniciarse por aquéllos una serie de m a
niobras encubiertas que tendían a rela
jar la disciplina, en los centros donde 
realizaban su labor y ser motivo de 
choques entre otros funcionarios, da 
críticas para sus jefes y de trastorno 
en el servicio, utilizando aE efecto el 
Consejo las facultades qu por virtud 
de su actuación autónoma le están re
servadas en el artículo 14 y párrafo se
gundo del artículo 15 del Reglamento 
de 1; s Escuelas y en el artículo 49 del 
Reglamento d<e 14 de agosto de 1924;

Resultando que ed 29 de enero el Mi'- 
nisterio de Educación Nacional dictó 
Orden en que, dándo cumplimiento al 
acuerdo del Consejo de Administración, 
ordenaba el traslado de doña Sofía So . 
riano a las Escuelas Nacionales de Vi
lla-nueva de la Serena, y en 31 del pro
pio me«s, el Ministerio de Hacienda dic
taba otra Orden disponiendo* el trasla-
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do de don Antonio Moreno Masa a la 
Delegación de Hacienda d  ̂ C áceres;

Resultando que dospués de interpues
to recurso de amparo, ei Consejo de 
Administración de la Minas de Alma
dén y j  Arrayanes, en escrito de 3 de 
mayo de los com entos, se ratifica en 
los acuerdos adoptados y por los fun
damentos que le sirviero.. de base, po
niendo de relieve que, interpuesta re
curso de agravios ante el Consejo de 
Ministros el 23 de marzo último, está 
formulado fuera dol plazo que determi
na el párrafo tercero del artículo cuar
to de la Ley de 18 de marzo de 1944, 
ya que el acuerdó que se recurre fué 
notificado .el 14 de febrero* ú'timo, se
gún se justifica con la cédula que obra 
al número 38 del expodiente, por lo que 
no cabe entrar en el fondo del asunto;

Resultando que en cumplimiento f de 
lo prevenido en la 'Ley o 18 de marzo 
y Orden de 13 de junio de 1944, el ex
pediente fué remitido para su informe 
al Consejo de «Estado;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944 
y Orden de la Presidencia del Gobier- 

♦ no de 13 de junio del mismo año, 'a 
Le>y de Bases de Instrución Primaria 
de 17 de julio de 1945, ^  artículo 22 
de] Fuero de los Españoles, el Regla
mento de 7 de noviembre de 1940 y el 
Reglamento de 14 de agosto de 1924;

Considerando que interpuesto el re
curso de agravios ante el Consejo de 
Ministros el 23 de marzo último, v ha
biéndose notificado la resolución del 
recurso de reposición, según consta en 
el expediente, el 14 de febrero, se halla 
aquél formulado fuera de plazo, por 
lo que no ha lugar a entrar en la cues
tión-de fondo,

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado y  previa delibera- 
ción del Consejo de Ministros, se acuer
da desestimar el recurso de agravios in
terpuesto por don Antonio Moreno Ma
sa, en nombre propio y como represen
tante legal de su esposa, doña Sofía So- 
riano Sánchez.»

• Lo que de orden de S. E ., se publica 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  para conocimiento de V. E. y no
tificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número priméro 

üde la de esta Presidencia del Gobierno 
Ide 12 de abriil de 1945.

Dios guarde a VV. E E  muchos años.

Madrid, 13 de noviembre de 1946.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Educación

Nacional y de Hacienda.

O RD EN  de 19 de noviembre de 1946 por 
la que se declara en situación de su
pernumerario activo en el Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos a don César 
Boente Camo.

limo. Sr. : Esta Presidencia, de con
formidad con lo propuesto por esa Di
rección General y de acuerdo con lo que 
determinan lós artículos 54 y 55 del Re
glamento vigente en ese Instituto, ha 
tenido a bien disponer que don César 
Boente Camo quede en la situación de 
supernumerario activo en el Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos, por todo el tiem
po que dure el carácter forzoso de su 
permanencia en el Ejército del Aire, y 
a partir del día 13 de noviembre de 
*945» 611 9ue tomó posesión de su em
pleo en ese Centro.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1946.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

O RD EN  de 25 de noviembre de 1946 

por la que se concede la vuelta al ser

vicio activo al Portero, en situación de 

excedencia voluntaria, Rudesindo Yé

boles Garrote.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 41 del Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918, dictado 
para la aplicación de la Ley de Bases 
de 22 de julio anterior,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder la vuelta al servicio activo, con 
destino en el Museo de Reproducciones 
Artísticas, al Portero de los Ministerios 
Civiles, en situación de excedencia volun
taria, Rudesindo Yébples Garrote.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 25 de noviembre de 1946.—* 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presiden

cia.

MINISTERIO
DE A SUNTOS EXTERIORES

O RD EN  de 22 de noviembre de 1946 por 
la que se dispone que " Adolfo Hiels
cher, S , A .», de Madrid, quede excep
tuada de la inmovilización dispuesta por 
la de 8 de abril de 1946.

Excmo. S r . : De acuerdo con lo dis
puesto en el apartado D) del artículo 
tercero de la Ley de 17 de julio de 1945, 

Este Ministerio &e ha servido disponer

que la empresa «Adolfo Hielscher, Sou 
ciedad Anónima», de Madrid, quede ex
ceptuada de la inmovilización dispuesta 
por Orden de este Departamento de 8 
de abril de 1946.

Lo digo a V E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 22 de noviembre de 1946.

M ARTIN  A R I A J O

Eterno. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D EN  de 27 de noviembre de 1946, por 
lo que se resuelve el concurso anun
ciado por la de 7 de mayo último para 
la adopción del modelo oficial del «Do
cumento Nacional de Identidad».

Excmo. Sr. : Examinados por este Mi
nisterio los proyectos de '«Documento Na
cional de Identidad», presentados al con
curso anunciado por Orden de 7 /de mayo 
del corriente año, así como el informe 
emitido por esa Dirección General, y de 
conformidad con el mismo,

Este Ministerio acuerda adoptar el mo
delo presentado por don Aquilino Rieus- 
set Planchón, que deberá pasar a la pro
piedad dé la Dirección General de Segu
ridad, con la facultad de introducir en él

las modificaciones que la práctica, la téc
nica o la conveniencia del servicio seña
len, debiendo serle entregado a su autor 
el premio señalado de treinta mil pese
tas, de acuerdo con lo establecido en las 
bases quinta y sexta de la. precitada dis
posición.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1946.

\  P E R E Z  G0 N ZA LEZ

Excmo. Sr. Director general de Seguri
dad.

O RD EN  de 15 de noviembre de 1946 por 
la que se declara «cesantes» a los Sub
alternos de Correos que se citan.

limo. Sr. : Conforme a lo establecido 
por Decreto de 2 de noviembre de 1940 
(B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O
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número 321, del 16), y de acuerdo con 
lo propuesto por V. 1.,

Este Ministerio ha dispuesto ‘ decía-» «r 
«cesantes» a los Subalternos de Correos 
don Narciso Lorenzo Iglesias y don Bau
tista Santiago Medina Criado, con el 
haber anual de 4.000 pesetas, quienes, 
llevando más de diez años en situac ún 
de excedentes voluntarios sin haber so
licitado su reingreso, se hallan incursos 
en las prescripciones del artículo 49—en 
relación con el 4 1—del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918, dictado para 
aplicación de la Ley de Bases de 22 de 
julio anterior. Los interesados serán, 
desde luego, bajas en el Escalafón ac
tivo correspondiente y alta en la escala 
de cesantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1946.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta
miento y Personal 

Destinos
O RD EN  de 23 de noviembre de 1946 

por la que se confirma en el destino 
de las Fuerzas de Policía Armada y de 
Tráfico al Teniente de Complemento 
de Infantería don Angel González Ca
múñez.

Se confirma en el destino de las Fuer
zas de Policía Armada y de Tráfico, por 
habérsele concedido aplazamiento de in
corporación a la Academia Especial de 
Transformación de Oficiales, al Tenien
te de Complemento de Infantería don 
Angel González Camúñez, continuando 
el mismo en la situación prevenida en 
el párrafo segundo del artículo stgundo 
del Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«D. O.» núm. 4).

Madrid, 23 de noviembre de 1946.

D A V ILA

O RD EN  de 23 de noviembre de 1946 por 
la que se designa a don Enrique Can
teli Sampedro para cubrir una vacan
te de Maestro Armero existente en la 
segunda zona del Cuerpo de la Guardia 
Civil.

Como resultado del concurso anuncia
do por Orden de n  de octubre de 1946 
(«D. O.» núm. 235) para cubrir una 
vacante de Maestro Armero existente en 
la segunda Zona del Cuerpo de la Guar
dia Civil, he designado al Maestro Ar

mero don Enrique Canteli Sampedro, de 
la Agrupación de Movilización ) 
cas de Ferrocarriles, el cual cesa en 
actual destino y queda en la situación 
prevenida en el párrafo segundo del ar
tículo segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 23 de noviembre de 1946.

D AVILA

MINISTERIO DEL 
AIRE

SU B V E N C IO N E S  
O RD EN  de 26 de noviembre de 1946 por 

la que se fija la subvención por kiló

metro para las líneas aéreas durante 

el año actual.

De acuerdo con lo ordenado on el 
artículo primero de la Ley de 7 de jumo 
de 1940 sobre creación de la Compañía 
Mercantil Anónima de Líneas Aéreas 
«Iberia», se fija durante el año actual

en pesetas 3,70 la subv mción por kiló
metro para las lineas aéreas en explo
tación por dicha Compañía.

Las distancias kilométricas a efectos 
de subvención serán las fijada> en las 
disposiciones por las que se autorizaba 
la implantación de las referidas líneas.

Esta subvención afecta hoy en -día a 
las líneas aéroa> siguientes:

Madrid-Sant ago de Compóstela, Ma- 
drid-Barcelona, Madrid-Valencia, Madrid- 
Sevilla, Barcelona-Palma de Mallorca, 
Barcelona-Valencia, Valencia-Palma de 
M ahorca, Sevill a-Tá r. gér- Te t u á n - M e 1:11 a , 
Madrid-Sevilla-Las Palmas-Santa Cruz 
de Tenerife, Las Palmas-Santa Cruz de 
Tenerife, Santa Cruz de Tenerife-Lais 
Palmas-Tefia-Arrecife, Santa Cruz de 
Tenerife-Las P a lm a s-C ab o  Juby-Ifni, 
Santa Isabel-Bata, Madrid-Lisboa. Ma- 
drid-I>ondre$, Madrid-R o r n a ,  Madnd- 
Bueno-s Aires, hoy en explotación, y las 
que debidamente autorizadas .se pongan 
em explotación durante el año en curso.

Madrid, 26 de noviembre de 1946.

G A LLA R ZA

M I N I S T E R I O
D E  J U S T I C I A

O RD EN  de 13 de noviembre de 1946 por 
la que se declara en situación de ex
cedencia voluntaria a don Ramón Mar
tínez Puente, Agente del Juzgado Mu
nicipal número dos de los de Madrid.

limo. Sr. : De conformidad con las 
disposiciones legales vigentes y accedien
do a lo solicitado por don Ramón Mar
tínez Puente, Agente Judicial del Juzga
do Municipal número dos de los de esta 
capital,

Este Ministerio ha acordado declarar 
al interesado en situación de excedencia 
voluntaria en el citado cargo por un pla
zo no menor de un año.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

Illmo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

O RD EN  de 16 de noviembre de 1946 por 
la que causa baja definitiva en el Es
calafón del Cuerpo de Prisiones el Ofi
cial del mismo don Nicolás Prats Mo
reno.

limo. S r . : Este Ministerio ha dispues
to que el Oficial de i .a clase del Cuerpo 
de Prisiones con destino en la Provincial

de Castellón de la Plan.a don Nicolás 
Prats Moreno cause baja definitiva en el 
Escalafón de los de su clase, a tenor de 
lo que dispone el artículo 403 del vigente 
Reglamento de los servicia de Prisiones.

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 16 de noviembre de 1946.—
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director genera} de Prisiones.;

O RD EN  de 22 de noviembre de 1946 por 
la que se considera como renunciante 
al cargo, a petición propia, a don Con
rado Colina Herrera, Oficial habilita
do del Juzgado Comarcal de Capella
des (Barcelona). 

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Conrado Colina Herrera, Oficial 
habilitado del Juzgado Comarcal,de <Ja, 
peíA des (Barcelona), y de conformidad 
con las disposiciones legales.

Este Ministerio ha acordado deólarar 
al citado funcionario renunciante al car
go que venía desempeñando.

Lo que digo a V. I. pana su conoci
miento y demás, efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1946.—  

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector gfcneral de Justi
cia Municipal.
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O RD EN  de 22 de noviembre de 1946 

por la que se declara en situación de 

excedencia forzosa a don Manuel Gon

zález Suárez, Fiscal Comarcal de 

Riaño .

limo. Sr. : De conformidad can las 
disposiciones legales y accediendo a lo 
solicitado por don Manuel González Suá- 
rez, Fiscal Comarcal con destino en Ria
ño (León), f

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia forzo
sa por razón de incompatibilidad, en las 
condiciones que establece el artículo 34 
del Decreto Orgánico de 5 de julio del 
año 1945.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municip 1.

O RD EN  de 22 de noviembre de 1946 
por la que se declara en situación de 
excedencia forzosa a don Luis Felipe 
González Cerezal, Fiscal Comarcal de 
Tordesillas.

limo. Sr. : De conformidad con las dis
posiciones legales y acced endo a lo so
licitado por don Luis Felipe González Ce
rezal, Fiscal Comarcad con destino e>n 
Tordesillas (Valí; ndolid).

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia forzosa 
por razón de incompatibilidad, en las 
condrciones que establece el artículo 34 
del Decreto Orgánico de 5 de julio del 
año 1945.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de noviembre de 1946.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O RD EN  de 22 de noviembre de 1946 por 
la que se declara en situación de ex
cedencia forzosa a don Augusto Goya
nes Sotelo, Juez Comarcal de Estepa 
(Sevilla).

limo. Sr. : De conformidad con las dis
posiciones legales y acced endo a lo soli
citado por don Augusto Goyanes Sotelo, 
Juez Comarcal de tereeiv categoría, con 
destino en Estepa (Sevilla),

Este Ministerio ha acordado concede* 
a dicho funcionario la excedencia forzo

sa por razón dé incompatibilidad, en las 
condiciones que establece el artículo 63 
del Decreto Orgánico de 24 de mayo del 
año 1945.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 22 de noviembre de 1946.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O R D EN  de 22 de noviembre de 1946 
por la que se concede la excedencia vo
luntaria al Secretario del Juzgado c o
marcal de Villarroya de la Sierra (Za
ragoza), don Antonio Serrano Zara
goza.

limo. Sr. : Accediendo a lo soJicitado 
por don Antonio Serrano Zaragoza, Se
cretario del Juzgado Coma re» 1 de Vi
llarroya de la Sierra (Zaragoza),

Este Ministerio ha ten’do a bien con
ceder la excedencia voluntaria solicitada 
por el plazo no menor de un año.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de noviembre de 1946.— 
P. D., 1. de Arcenegui.

limo, Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O RD EN  de 22 de noviembré de 1946 por 
la que se trastada al Juzgado de Ins
trucción de Don Benito al Agente j u
dicial tercero don Macario Guzmán Pé
rez.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Macario Guzmán Pérez, Agente 
Judien 1 tercero con destino en el Juzga
do de Instrucción de Don Benito, y de 
conformidad con lo dispuesto en los 
apartados tercero y cuarto de la Orden 
de 26 de abril de 1944, P01 ^
dictan normas para la aplicación y eje
cución del Decreto de 25 de septiembre 
de 1943,

Este Ministerio ha acordado pase a 
prestar sus servicios con igual catego
ría, dotada con el haber anual de 4.000 
pesetas, a la Audiencia Provincial de 
Guadalajara, vacante por traslación de 
don José Vilaplana Fíguerola.

Lo digo a V 1. para su c<moc¡miento 
v efectos consiguientes.

* Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de noviembre de 1946.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 25 de noviembre de 1946 

por la que se anuncia a concurso la 

provisión del cargo de Juez en los Juz

gados Comarcales que se cita n .

limo. S r . : Vacante en la actualidad 
el cargo de Juez en los Juzgados C o
marcales que se indican en la presente 
Orden, se hace preciso anunciar el co
rrespondiente concurso para la provisión 
de los mismos, do conformidad con lo 
establecido en el Decreto Orgánico de 
24 de mayo de 1945.

En su virtud, oste Ministerio ha teni
do a bien disponer:

'i.° Se anuncia a concurso la provi
sión del cargo de Juez en los Juzgados 
Comarcales que se determinan en la re
lación que a continuación se inserta, 
pudiendo concurrir al mismo los funcio
narios de la Carrera de Jueces Comarca
les en la forma y condiciones que esta
blecen los artículos 59 y 60 del Decreto 
Orgánico dol Cuerpo citado:

Juzgados que se citan
Alba de Term es (Salam anca). 
Albocácer (Castellón).
Almansa (Albacete).
Almodóvar del Campo (Ciudad Real). 
Arcos de la Frontera (Cádiz). 
Belmonto (Oviedo).
Benavente (Zamora).
Caldas de Reyes (Pontevedra).
Callosa de Ensnrriá (Alicante). 
Canjáyar (Almería).
Carlet (Valencia).
La Carolina (Jaén).
Castro Urdíales (Santander).
Dolores (Alicante).
Escalona (Toledo).
Estepa (Sevilla).
Grazalema (Cádiz).
Guía (Las Palmas).
Icod (Santa Cruz de Tenerife).
Lora del Río (Sevilla).
Montbtamch (Tarragona).
Montoro (Córdoba).
Murías de Paredes (León).
Miiros (La Coruña).
Navahermosa (Toledo).
Negreira (La Coruña).
Piedrabuena (Ciudad Real).
Pota de Lena (Oviedo).
Puenteáreas (Pontevedra).
Redondela (Pontevedra).
Reinosa (Santander).
Ribadavia (Orense).
San Clemente (Cuenca).
San Felíu de Llobregat (Barcelona). 
Sanlúcar ta Mayor (Sevilla).
San Roque (Cádiz).
San Vicente de 1a Barquera (Sam- 

ander).
Vendrell (Tarragona),
Villar del Arzobispo (Valencia).
Yeste (Albacete).



B. O. del E.—Núm. 333 29 noviembre 1946 8479

Carcagente (V alencia).
Santa Brígida (L a s Palmas).
2.° L o s interosados elevarán instan

cia a este Ministerio en el término de 
quince días a contar de la publicación 
de esta Orden en el B O L E T ÍN  O F I
C I A L  DElL E ST A D O , expresando en 
ella los Juzgados que soliciten numera
dos correlativa mentó por el orden de 
preferencia en que deseen ser nombrados.

3.0 Los solicitantes con residencia en 
las Islas Canarias podrán formular su 
petición por telégrafo, sin perjuicio de 
remitir por correo la correspondiente 
instancia a este Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su conocí, 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 25 de noviembre de 1946 —  
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Ju sti
cia Municipal.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 21  de noviembre de 1946 por 
la que se da cumplimiento a la Senten
cia del Tribunal Supremo, dictada con 
fecha 15 de octubre del corriente año, 
en el recurso contencioso-administrativo 
número 13 .529, contra Orden de este 
Departamento de 20 de julio de 1933.

limo. S r . : En ei recurso contencioso- 
administrativo número 1 3 .529 , seguido 
en única instancia ante la Sala Cuarta  
del Tribunal Supremo, entre don Juan 
Abelló Pascual, demandante, represen
tado últimamente por el Procurador don 
Paulino Monsalve Flores, bajo la direc
ción del Letrado don Antonio Pedrol 
Ríos, y la Administración General del 
Estado, demandada, y en su nombre el 
Fiscal sobre concesión de la marca nú
mero 92.6 10 , «SanoQalcicolina», se ha dic
tado, con fecha 15 de octubre último, 
sentencia, cuya parte dispositiva es 

como sigu e:
((Fallamos: Que revocando la Orden 

del Ministerio de Industria y Comercio 
de fecha veinte oe julio de mil nove
cientos treinta v tres, que concedió a 
don Manuel González Jáuregui la mar
ca para distinguir productos químicos y 
farmacéuticos número noventa y dos 
mi) seiscientos diez, con la denomina
ción «Sanocalcicolina», debemos anular 
y anulamos la expresada concesión para 
el uso de referida marca.— Así 'por esta 
nuestra sentencia, que se publicará en 

el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO e insertará en la «Colección Legis

lativa», lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En  su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, 
publicándose el aludido fallo en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
todo ello en cumplimiento de lo preve
nido en é] artículo 84 de la Ley de 22 de 
junio de 1894.

Lo que comunico. a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre dé 1946.

S U A N Z E S

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

O R D E N  de 21 de noviembre de 1946 
por la qu e se concede a la entidad 
«Metal-Gráfica Malagueña, S . A .», au
torización para importar, en régimen 
de admisión temporal, hojalata en blan- 
co y chapa negra, sin obrar, para la 
fabricación de envases con destino a 
la exportación de los productos de su 
industria.

Excrno. Sr. : Vista la instancia dirigi
da a este Ministerio por don José Gar
cía Ramírez de Arellano, Consejero-De
legado de «Metal-Gráfica Malagueña, So
ciedad Anónima», establecida en Málaga, 
calle de Calvo, núm. 4, entidad dedica
da al litografiado y fabricación de enva
ses metálicos, en la que solicita autoriza
ción para importar, en régimen de ad
misión temporal, hojalata y chapa negra 
para la construcción de envases destina
dos a la exportación de conservas de 
pescado, aceitunas, conservas vegetales y 
aceite de oliva, cuy;< exportación se rea
lizará dentro de los plazos reglamenta
rios, señalando la Aduana importadora 
y la exportadora e* indiosndo al propio 
tiempo el luga, en donde ha de efec
tuarse la transformación ;

Visto el informe que se ha emitido, 
favorable a ?a referida petición ;

Resultando que con ref-í-enciia a ia 
misma no se ha producido reclamación 
alguna dentro del plazo reglamentario;

Considerando que la admisión tempo
ral que se solicita se basa en otras de 
carácter tipo, otorgadas por diferentes 
disposiciones en vigor;

Considerando que habiéndose sometido 
el oportuno expediente a conocí miento 
del Organismo al que regí amen tari: men
te corresponde emitir su imforme, ha dic- 
tamirrdo en sentido favorable a lo soli
citado ;

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a cuanto prescribe la Ley 
de 14 de abril de 1888 y el Reglamento 
para su aplicación de 16 de agosto de 
1930, y que, por fcinto, es procedente el

cuerdo de este Departamento, según lo 
que determina el párrafo tercero del ar
tículo sexto del Reglamento citado,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección General 
de Comercio y Política Arancelaria, ha 
resuelto disponer :

i.° Se autoriza a «Metal-Gráfica Ma
lagueña, S. A.», establecida en Málaga, 
calle de Calvo, núm. 4, entidad dedica
da al litografiado y fabricación! de enva* 
ses metálicos, para importar en régimen 
de admisión temporal hojalata en blan
co y chapa negra para la construcción 
de envases destinados a la exportación 
de conservas vegetales y de pescados, 
aceitunas y aceite de oliva.

2.0 Las importaciones de estas prime-  ̂
rns materias se realizarán por el puerto 
de Málaga, cuya Administración Princi
pal de Aduanas se considerará oomo ma
triz a  todos los efectos reglamentarios 
prevenidos, debiendo tenerse en cuenta, 
para la oportuna contabilidad, que tan
to en la hojalata destinada al litografia
do como em la chapa no se apreciará 
mermo alguna en su manufacturación, y  
sí un aumento de 0,30 por 100 por el 
decorado y barnizado, es decir, que cien 
kilogramos de hojalata o chapa expor
tada en estas condiciones equivale a. 
<>9,700 kilogramos de r®s importadas en 
blanco sin obrar.

Las mermas de fabricación correspon
dientes a las materias pringas destinadas 
a la construcción de enveses serán las 
del 5 por 100, según lo establecido para 
concesiones similares. Las exportaciones 
de los envases conteniendo conservas y  
los productos indicados anteriormente se 
realizarán por el puerto ya citado de Má
laga.

3.0 Toda la documentación de Adua
nas se presentará a nombre de la enti
dad concesionaria, debiendo constar en 
las declaraciones de importación el ré
gimen de admisión bajo el cual se im
portan las mercancías, y en las facturas 
de exportación se anotarán todos los an
tecedentes precisos para la cancelación de 
vas obligaciones presentadas.

4.0 L a  fabric a c i ó n ,  litografiado o 
transformación de la hojalata y chapa en 
envases habrá de realizrirse en la pro
pia fábrica de la entidad solicitante, es
tablecida em la calle de Calvo, núm. 4, 
de Málaga.

5.0 L a  enticfod beneficiaría de está 
admisión quéda obligada a la prestación 
do garantías suficientes a responder del 
pago de los derechos de Arancel de la  
hojahita importada, según lo que deter
mina el artículo cuarto del 'Regí amen tai 
de Admisiones Temporales; debiendo in
gresarse en firme los derechos del cinco 
por ciento, que se reconoce como merma 
de fabricación de los envases.
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6.° La presente concesión queda con
dicionada a que la transformación de la 
hojalata y chapa importada, y su con
siguiente reexportación, se realice preci
samente dentro del plazo de dos años, 
a» p irti.r' de la fecha ’de las respectivas 
importaciones.

7.0 La concesión se autoriza bajo el 
régimen fiscal de inspección, y 's e  ejer
cerá por funcionarios del Cuerpo Peri
cial de Aduanas.

8.a El beneficiario de esta autoriza
ción queda obligvdo al cumplimiento de 
las disposiciones 9obre licencias de im
portación y exportación establecidas pa
ra estos comercios.

9.0 Por el Ministerio de Hacienda se 
dictarán las normas complementarias re
ferentes a las formalidades que deberán 

.cumplirse en Jos despachos de importa
ción, reexportación y durante el proceso 
de transformación industrial, así como 
para la práctica de los servicios corres
pondientes al desenvolvimiento de la con
cesión.

Lo que comunico a  V. E. pana su co
nocimiento y efectos consiguientes.
' Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 121 de noviembre de 1946.— 
P. D., José María de Lapuerta.

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda e ilus-
trísimo señor Director general de Co
mercio y Política Arancelar 2a.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NAOIOMUI

ORDEN de 18 de octubre de 1946 por 
la que se dispone se considere creada, 
con carácter definitivo, una Escuela 
Nacional de Enseñanza Primaria, con 
el carácter de Preparatoria para el in
greso en el Instituto Nacional de En
señanza Media «Miguel Primo de Ri
vera», de Calatayud (Zaragoza) con 
dos secciones, una de cada sexo.

limo. S r . : Visto el expediente pro
movido por el Director del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Miguel 
Primo de Rivera», de Calatayud (Za
ragoza), en solicitud de la creación de 
una Escuela preparatoria para el in
greso en dicho Centro, con dos seccio
nes, una de cada sexo, y

Teniendo on cuenta que se justifica la 
urgente necesidad de proceder a la crea
ción de la Escuela preparatoria que so 
solicita, en beneficio de los intereses de 
la enseñanza y gran numero de escola
re que aspiran al ingreso en dicho 
Centro ; que se dispone de todos los ele
mentos necesarios para su adecuada

instalación y funcionamiento; que existe 
crédito disponible para la creación de 
nuevas plazas de Maestros y Maestras 
nacionales, y lo preceptuado en el De
creto de 5 de mayo de 1941,

Este Ministerio ha dispuesto: 
i.° Que se considere creada, con ca

rácter definitivo, una Escuela Nacional 
de Enseñanza Primaria, con el carác
ter de preparatoria para el ingreso en 
el Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Miguel Primo de Rivera», de Ca
latayud (Zaragoza), con dos secciones, 
un de cada sexo.

2.0 La dotación de estas dos nuevas 
plazas de Maestro y Maestra nacional 
será la correspondiente al sueldo perso
nal que por su situación en el Escala
fón general del Magisterio tengan los 
Maestros que se designen para regen
tarlas, y para la provisión de las resul
tas se considerarán creadas definitiva
mente dos plazas: una de Maestro y 
otra de Maestra nacional, dotadas con 
el sueldo de entrada de 6.000 pesetas 
y emolumentos legales con cargo al 
crédito a que se refiere 1¿; Ley de 31 de 
diciembre de 1945 (BOLÍETIN O FI
CIA L D EL ESTADO del 7 de enero si
guiente) .

3.0 Las enseñanzas de esta nueva Es
cuela preparatoria estarán dirigidas y 
orientadas por las autoridadse acadé
micas del Centro; y '

4.0 El nombramiento del Maestro y 
de la Maestra con destino a la referida 
Escuela preparatoria será acordado por 
este Ministerio a propuesta del Direc
tor del expresado Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Miguel Primo de R i
vera», de GaWriv».'i (Zaragoza).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general do Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 19 de octubre de 1946 por 
la que se asciende a los funcionarios 
de la Escala Auxiliar que en la misma 
se indican.

limo. Sr. : Vacante una plaza de Auxi
liar de Administración de segunda clase, 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
en el Cuerpo Auxiliar del Departamento, 
por declaración de excedencia de doña 
Isabel Rodríguez Fernández,

Este Ministerio ha dispuesto conde/ 
los correspondientes ascensos de escala 
y, en su consecuencia, nombrar en tur. o 
de ascenso, por antigüedad, Auxiliar de 
Administración de segunda clase, c°n ei 
sueldo anual de 5.000 pesetas y antigüe

dad y efectos económicos de veinte de ios 
corrientes, a don Juan Antonio Rodrí
guez Albo, destinado en la Escuela de 
Comercio de Barcelona, debiendo exten
derse la diligencia .de posesión en el nu°- 
vo título del interesado sin necesidad 
de Orden posterior.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1946.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 21 de octubre de 1946 sobre 
creación definitiva de una Escuela Na
cional graduada de niñas con tres secci

ones y Directora sin grado, con des
tino al Preventorio « José Antonio», en 
Gallarte (Vizcaya), de la Delegación 
Nacional de la Sección Femenina de 
F. E . T .  y de las J .O. N. S.

limo. S r . : Vista la petición formu
lada por la Delegación Nacional de la 
Sección Femenina de F. E. T. y de las 
J .  O. N. S., en solicitud de la creación 
de Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria con destino al PrevenUirio 
((José Antonio» que esta Delegación tie
ne establecido en Gallarta (Vizcaya); y, 

Teniendo en cuenta que se justifica la 
urgente necesidad de proceder a la crea
ción de las Escuelas solicitadas, en be
neficio de los numerosos niños acogidos 
en dicho Preventorio, con el fin de que 
puedan ser atendidos debidamente en su 
aspecto educativo, que se dispone de 
locales de nueva planta que reúnen todas 
las condiciones técnico - higiénicas pre
venidas en las instrucciones vigentes, 
dotados de excelente y ab uno ante mo
biliario escolar y material; que existe 
crédito disponible para la creación de 
nuevas plazas de Maestro y Maestra 
Nacionales; lo prevenido en el Decreto 
de 5 de mayo de 1941, y que la índole 
y  características especiales de las Es
cuelas preventoriales que se solicita, 
aconsejan el que lâ s mismas queden so
metidas al Consejo de Protección esco
lar que se interesa por la expresada 
Delegación Nacional,

Este Ministerio ha resuelto: 
i.° Que se consideren creadas con 

carácter definitivo y con destino al Pre- 
ventorio «José Antonio», de Gallarta 
(Vizcaya), una Escuela Nacional Gra
duada de niñas con tres Secciones y la 
plaza de Maestra Directora sin sección 
o grado.

2.0 La dotación de cada una de es
tas cuatro nuevas plazas de Maestra Na
cional será la correspondiente al sueldo 
personal que por su situación en el Es-
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calafón General de1 Magisterio tengan 
las Maestras que se designen para re . 
gentadas, y para la provisión de las re
sultas se considerarán creadas cuatro 
plazas de Maestra Nacional, dotadas con 
el sueldo de entrada de 6.000 pesetas 
y emolumentos legales, con cargo al 
crédito a que se refiere la ¡Ley de 31 de 
diciembre de 194*) (BO1L1ETIN O FI
C IA L  D E L  ESTAD O  del día 7 de ene
ro ultimo).

3.0 Que la nueva Escuela Nacional 
Graduada de nifras que se crea en vir
tud de esta Orden, quede sometida en 
su organización y dirección a un Con
sejo de .Protección escolar que habrá de 
constituirse en la siguiente form a:

a) Presidente honorario, el üustrísi. 
mo señor Director general de Enseñanza 
Primaria.

b) Presidente efectivo, la Delegada 
Nacional de la Sección Femenina de 
F . E. T. y de las*J. O. N. S . ; y

c) Vocales, la señora Inspectora de 
la Enseñanza Primaria de Bilbao, la De
legada Provincial de la Sección Feme
nina y la camarada doña Clemontina 
Naverán, Directora de un Grupo escolar 
de dicha capital ; y

4.0 E ste  Consejo de Protección esco
lar con independencia de las funciones 
propias, tendrá la facultad de elevar a 
este Ministerio la oportuna propuesta 
para el nombramiento de las Maestras 
que hayan de regentar las plazas de 
nueva creación, s.endo condición preci
sa el que las propuestas pertenezcan al 
primer Escalafón general del Magiste
rio, no tengan nota desfavorable en sus 
respectivos expedientes personales, así 
como que dicha* propuesta se ajuste a 
los preceptos de la Orden ministerial 
de 14 (¿e abril de 1943 (B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ES I ADO del 18).

1L0 digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 21 de octubre de 1946.
Dios guarde a V. I. muchos años.

IBA N EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O RD EN  de 22 de octubre de 1946 por la 
que se dispone que a todos sus efec
tos se transforme en Escuela Unitaria 
de niños, con la denominación de «nú
mero 2 del Este», la actual Escuela de 
Asistencia Mixta, a cargo de Maestro 
de La Rabaza, del ayuntamiento de 
Orense.

limo. Sr. : A propuesta de la Comisión 
Provincial de Educación Nacional de 
•Orense, por estimarlo conveniente a ios 
intereses de la enseñanza, y de acuerdo 
rrm ln nr^P-ntiiadn An e¿ artículo 20 de

lia Ley de Educación Primaria, fecha 17 
de julio de 1945,

Este Ministerio ha dispuesto que a to
dos sus efectos se transforme en Escuela 
Unitaria de niños, con la denominación 
de «número 2 del Este», la actual Escue
la de Asistencia Mixta, a cargo de Maes
tro de La Rabaza, del ayuntamiento de 
Orense.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 22 de octubre de 1946.

IB A Ñ EZ (MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

O RDEN de 25 de octubre de 1946 por 
la que se incorporan al Escalafón de 
Auxiliares numerarios de Escuelas de 
Artes y Oficios los de la Escuela-Fá
brica de Cerámica de Madrid que se 
citan,

limo. S r . : Visto el expediente incoa
do por la Dirección de la Escuela-Fábri
ca de Cerámica de Madrid, interesando 
sean incluidos en el Escalafón de Profe
sores Auxiliares de Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos los rdscritos a dicho 
Centro ^señores García Villar, Gómez 
Gueto y Eguía G arcía ;

Resultando que los interesados, qu^ 
desempeñan su cargo en propiedad, vie
nen percibiendo sus haberes, a partir de 
l935, con cargo al crédito consignado po
ra atender la plantilla escalafonal de) 
Profesorado Auxiliar de Escuelas de Ar
tes y Oficios ;

Considerando que dispuesto por la Ley 
de Presupuestos de dicho año y sucesi
vos el percibo de sus h» beres por tales 
Auxiliares con cargo al crédito de refe
rencia, sin hacer constar limitación algu
na a tal respecto, de ello se deduce, con 
evidencia, el derecho para figurar en el 
correspondiente Escalafón, y& que, en 
otro caso, se vería limitado aquéJ al per
cibo únicamente de dotación de entrada, 
limitación que, como queda dicho, no 
consta implícita ni explícitamente en la 
referido Ley,

Este Ministerio, de acuerdo con el* in
forme emitido por la Sección de Forma
ción Profesional, ha resuelto sean inclui
dos en el Escalafón de Profesores Auxi
liares numerarios de Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticos los señores Aniceto 
García Villar, don Manuel Gómez Gue
to y don Mr nuel Eguía García, en las 
condiciones siguientes :

Primera. Se les asignará puesto es- 
calafonal con número bis, según el orden 
de antigüedad de sus servicios en pro. 
piedad en el indicado Centro, con efec

tos eícaiaioi ales a partir de primero 
julio de 1935, habiendo de tenerse en 
cuenca para ello las condiciones necesa
rias de número y  fecha que posibiliten 
los reglamentarios movimientos de esca
las.

Segunda. Los interesados percibirán 
sus ascensos con cargo al crédito con
signado en el capítulo primero, artículo 
segundo, grupo cuarto, concepto cuarto 
(décimo) del presupuesto vigente de este 
Dep rtamemto.
f Queda facultada esa Dirección Gene

ral para dictar las disposiciones necesa
rias para el cumplimiento de la presente 
Orden.

Lo digo a V. 1. piara su conocimiento» 
y efectos.

’VDios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 25 de octubre de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O RD EN  de 3 de noviembre de 1946 por 
la que se jubila a don Valentín F . Gu
tiérrez González

limo. S r . : De conformidad con lo es
tablecido en el Estatuto de Clases Pa
sivas de 22 de octubre de 1926, Ley de 
27 de diciembre de 1934 y demás dis
posiciones vigentes en ]a materia,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que pdr 
clasificación le corresponda, a don Va
lentín F. Gutiérrez González, Je fe  de 
Administración de primera clase del Cuer
po Técnico-administrativo dell Departa
mento, adscrito al Instituto Nacional do 
Enseñanza Media de Cáoeres, que en el 
día de hoy cumple la edad reglamentaria, 
fecha de su cese en el servicio activo* 

Lo digo a V. L  para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario (Je este Depar
tamento.

O RD EN  de 4 de noviembre de 1946 por 
la que se concede el reingreso a doña 
Matilde Chaves González, Oficial de 
Administración de primera clase,

limo. S r . : Vista la instancia suscri
to por doña Matilde Chaves González, 
Oficial de Administración de tercera 
clase del Cuerpo Técnico-administrativo 
del Departamento, en situación de ex
cedencia voluntaria, en la que solicita 
su reingreso en el servido activo,
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Este Ministerio ha tenido a bien ac- 
ceder a lo solicitado y, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
nombrar a doña Matilde Chaves Gon
zález Oficial de Administración de pri
mera clase, por desaparición de la cla
se de Oficiales terceros, en turno de 
excedentes, con el sueldo anual de pese, 
tas 6.000, debienuo prestar sus servicios 
en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Manresa.

Lo digo a V. I para su conocimien
to y demás efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1946.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

O RD EN  de 5 de noviembre de 1946 por 
la  que se m odifica la de 27 de jun io  
d e  1946  qu e  reso lv ía  exp ed ien te d e  
d ep u ra c ió n , e n  trá m ite  d e  rev is ió n , 
del Portero de los M inisterios Civiles 
Manuel Sanz Villas.

limo. S r . : Vista la instancia suscrita 
por don Manuel Sanz Villas, Portero de 
los Ministerios Civiles que fué del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
«Pérez Galdós», en súplica de que se 
fije el período de la sanción de trasla
do fuera de Madrid que le fué impues
ta por Orden ministerial de 27 de ju
nio de 1944,

Este Ministerio, a propuesta del Juz
gado Superior de Revisiones, ha di-s-N 
puesto quede en todo su vigor la Or
den ministerial de 27 de junio de 1944, 
que resolvió el expediente de depura
ción, en trámite de revisión, de Ma
nuel Sanz Villas, y se le edicione lo si
guiente: «fijándose en dos años, conta
dos a partir de su destino fuera de Ma
drid, el plazo durante el cual no podía 
e| interesado solicitar vacantes».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, .5 de noviembie de 1946.

IB A N EZ M A RTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

O RD EN  de 9 de noviembre de 1946 por 
la que se concede validez profesional 
al título de Licenciado en M edicina y 
Cirugía expedido a favor del súbdito  
rum ano don Siegm und Glanzm ann.

limo. Sr. : Visto el expediente instrui
do a instancia defl «súbdito rumano Sieg
mund Glanzmann, en súpiiea de que su 
título de Licenciado en Medicina y C i
rugía obtenido en virtud de estudios cur
iados en la Universidad d-e Barcelona,

sea habilitado para el ejercicio profesio- 
nal  en España,

Este Ministerio, de conformidad cun 
tj dictamen emitido por la Sección Uen 
tía] y Asesoría Jurídica de, Departamen 
tu, y en uso de las atribuciones confe 
ridas por el párrato segundo del articu 
lv 4-u del Decreto de 7 de octubre de 
1939. ha resuelto conceder validez pro
fesional al título de Licenciado en Medi
cina y Cirugía expedido a favor del súb 
dito rumano don Siegmund Glanzmann, 
en razón a los estudios que tiene cursa
dos en ’a Universidad de Barcelona, ha 
ciéndoSt- constar en dicho título que que
da sujeto el interesado a la o b l ig a c ió n  

genérica, como ciudadano extranjero, de 
obtener su tarjeta Je  identidad profesio
nal deíl Ministerio de Trabajo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
•Madrid, 9 de noviembre de 1946.

IBA N EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

O RD EN  d e  13  d e  n o v ie m b r e  d e  19 4 6  
por la  q u e  s e  d is p o n e  s e  e n t ie n d a  
rec tific a d a  la  O r d e n  m in i s t e r i a l  
fech a  23  d e  s e p t ie m b r e  ú lt im o  d e  
creación definitiva de varias E scu elas 
Nacionales, en el sentido de ser unitaria 
de n iños la  E scu ela  concedida para el Ayuntamiento 

       de  Quer (Guadalajara).

limo. Sr. : Acordada por Orden mi
nisterial fecha 23 de septiembre ultimo 
(B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
de 8 de octubre) la creación definitiva ^e 
varirs Escuelas Nacionales de Enseñan
za Primaria, y figurando entre ellas una 
unitaria de niñas en el Ayuntamiento de 
Quer (Guadalaj ra) por error de impren
ta, a propuesta de la Delegación Admi
nistrativa de Enseñanza Primaria de di
cha capital.

Este. Ministerio ha dispuesto se en
tienda rectificada la expresada Creación 
definitiva en el sentido de ser unitaria 
de niños la escuela concedida para el 
Ayuntamiento de Quer (Guadalajara).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1946.

IB A N EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria. 1

O RD EN  d e  16  d e  n o v ie m b re  d e  19 4 6  
sobre creación definitiva de Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria con 
el carácter de Orientación Agrícola.

limo. S r . : Vistas jas copias de las
actas juradas reglamentarias elevadas a

este Ministerio para la creación definiti
va de ¡as Escuela- de Orientación Agrí
cola, que con carácter provisional fue
ron concedidas po Orden ministerial de 
fecha 31 de mayo último (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del 17 de ju
nio), y db conformidad con lo preveni
do en dicha Orden ministerial,

Este Ministerio ha resuelto:
i.°  Que se consideren creadas defini

tivamente y con el carácter de Orienta
ción Agrícola, las siguientes Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Prim aria:

C á d i z
Una de asistencia mixta desempeña

da por Maestra, en la finca «La Lagu
na», del Ayuntamiento de BOrnos.

Una unitaria de niños, otra de niñas 
y Gtra de párvuios en Caulina, del 
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera.

Una unitaria de niños, una de niñas 
y otra de párvulc *bn La Barca de la 
F lo rid a ; una unitaria de niños y otra 
de niñas, en El Torno, del Ayunta
miento de Jerez de la Frontera.

Una Escuela ele párvulos en San José 
de Malcocinada, dej Ayuntamiento de 
Medina Sidonia.

Una de asistencia mixta, desempeña
da por Maestra, en la finca «Tahivilla», 
Cortijo de la Dehesilla., del Ayuntamien
to de Tarifa.

C ó r d o b a
Una unitaria de niños, en Aldea de 

Santa Cruz, del Ayuntamiento de Mon- 
tilla, corvirtiéndoM2 en de niñas ¿a mix
ta existente.

G r a n  a t fa
i

Una unitaria de niños y otra de ni
ñas en el Ayuntamiento de Cacín.

Una de asistencia mixta, desempeña
da por Maestra, en el Corrijo de ’Lope- 
ra, del Ayuntamiento de C o r t e s  y 
Graena.

H u e s c a
Una de asistencia mixta, desempe

ñada por Maestra, en la finca «Paride
ra Alta y Baja», dei Ayuntamiento de 
Gurrea de Gállego.

J a é n
Una unitaria de niños en Villargordo.

L é r i d a
Una unitaria de niñas y otra de ni

ños en el Ayuntamiento de Gimenells.

Una de asistencia mixta, desempeña
da por Maestra, en el Ayuntamiento de 
Suchs. -

M a d r i d
Una unitaria de niñas y otra de ni

ños en el Cortijo de San Isidro, del 
Ayuntamiento de Aranjuez.
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M u r c i a

Dos unitarias de niñas y dos unita
rias de niños, en M ayorazgo de Alque
rías, del Ayuntam iento de M urcia.

Salamanca

U na de asistencia m ixta, desempeña
da por M aestra en el Tom illar, del 
Ayuntam iento de' H orcajo Medianero.

S e v i l l a

U na de asistencia m ixta, desempe
ñada por M aestra en Las Torre.*, Cor
tijo de Torre Rubia, del Ayuntamiento 

de A lcalá del Río.
U na de asistencia m ixta, desempeña

da por M aestra en L a  Encinilla y El 
R ubio, en ej Ayuntam iento de Utrera.

Valladolid

U na unitaria de niños y otra de ni
ñas en Fosean Un, del Apuntamiento de 
Rueda.

Z a r a g o z a

U na de asistencia m ixta, desempeña
da por M aestra en O ntinar, dei Ayun
tam iento de Zueca ; y*

2.° Q ue por quien corresponda, en 
los térm inos reglam entarios, se proce. 
da al nom bram iento de los M aestros 
seleccionados, con destino a las Escue. 
las de O rientació i Agrícola* que se crean 
definitivam ente en virtud de esta dis
posición.

L o  digo a V . 1. para su conocimien
to y dem ás efectos.

D ios guarde i V. I. muchos años.
M adrid, 16 de noviembre de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñan
za P rim aria.

O R D E N  de 23 de noviem bre de 1946 por 
la que s e aprueba el gasto de 225.000 
pesetas para conclusión de un edificio 
con destino a Instituto Nacional de En
señanza M edia y Escuela del M agisterio  
de L ugo .

lim o. S r . : E l C onsejo de M inistros, e«n 
1 1  de noviembre de 1943 , aprobó el pro
yecto de obras de construcción de un edi
ficio destinado a Instituto Nacionad de En
señanza Media y Escueia del Magisterio 
de Lu go , por 2 .579693,37  pesetas, con 
cargo al concepto 2 .0 de la agrupación 10 
del presupuesto extraordinario de este 
Departam ento, y se hicieron los siguien
tes libram ientos: 29 de noviembre de 

x943« 5 ° ° . 000 p esetas; 23 de mayo de 
1944, 750.000 p e seta s ; 5 de octubre de 
1944, 250.000 pesetas. Totai, 1 . 50o.000 
pesetas. Reintegro af Tesoro en 31 de di 
ciembre de 1943, 225.000 pesetas ; 18 de 
septiembre de 1945, habilitación de cré
dito Orden m inisterial 12 de septiembre

de 1945 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  del 16), 1 078.093,37 pesetas. 
Total pagado, 2.353 693,37 pesetas.

En la mencionada Orden m inisterio 
de 12 de septiembrt- de 1945, fiscalizada 
por la Intervención General de la A im i- 
nistración del Estado en ja mism a fecha, 
se consignó que quedaba el remanente 
de 225.000 pesetas (importe del reinte
gro), que de prensarse en el año de 
1945, 56 solicitaría antes de fin deá mes 
de octubre, y come las circunstancias eŝ  
peciales de la época y ei ritmo de las 
obras no obligaron a utilizar las referi
das 225.000 pesetas, que en la actualidad 
resultan indispensables para ultimar den
tro del corriente ejercicio el proyecto y 
presupuesto aprobados.

Teniendo en cuenta que la Sección de 
C ontabi’ idad y Presupuestos en 5 de este 
mes tomó razón del gasto, y lo fscalizó  
la Intervención General de la Adm inis
tración del Estado en 14 siguiente,

El Consejo de M inistros, en su reunión 
de ayer, aceptando propuesta de este Mi
nisterio, acordó autorizar el gasto de 1QS 
mencionadas 225.000 pesetas, con cargo 
al capítulo 4.0, artículo i.° , grupo i.°, 
concepto i.°  del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, habiendo 
de realizarse y justificarse las obras den
tro del corriente ejercicio.

L o  digo a V. 1. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años.

Madrid, 23 de noviembre de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Media.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IST E R IO  D E  L A  G O B E R
N A C IO N

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 

(Correos— Sección 4.ª (Red Postal) 
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta para la conducción  
del correo en carruaje o autom óvil en
tre las oficinas del Ram o de S an Juan  
y su estación férrea.

Debiendo precederse a la celebración 
de subasta, para contratar la, conducción 
del correo en carruaje o automóvil entre 
las oficinas del Ram o de San Juan y su 
estación férrea, en el tipo de siete mil 
pesetas anuales y con arreglo a las ‘de
más condiciones del pliego corespondien- 
te ; se advierte al público que el referido 
pliego se hallará de manifiesto en la

Administración Principal de Baleares y 
Estafeta de San Ju an , hasta el día 23 
de diciembre próximo, y que la apertu
ra de pliegos tendrá lugar el día 28 del 
mismo mes, a las once horas, en la 
citada Administración Principal.

Madrid, 25 de noviembre de 1946.— El 
Director general, L . Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F . de T ., natural de   vecino

de , se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de......... a ....... y
viceversa, por el precio de  (en letra)
  pesetas ........ (erí letra) céntimos,
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y  para segu
ridad de esta proposición acompaño a ella, 
por separado, la carta de pago que acre
dita haber depositado en .......  la fianza
de mil cuatrocientas pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 
1.938—A. C .

(Sección Central de Personal.— Nego
ciado 2.°)

Nom brando, con carácter de propiedad,
para los cargos que se detallan, al per
sonal de Cartería rural que se cita.
En cum plim iento del Decreto de 8 de 

marzo últim o, y como resolución del 
concurso-examen anunciado en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  fecha 
28 de julio a 28 de agosto del año ac
tual, para proveer en propiedad las va
cantes existentes en los servicios ru ra
les, y practicada la prueba de aptitud 
en las Adm inisrácionos Principales res
pectivas, en uso de las atribuciones que 
me están conferidas, he tenido a bien 
nombrar con carácter propiedad para 
los cargos que se detallan al personal 
rural sigu iente :

Provincia de Alava
Jo sé  M ana Epeide U garte, para el de 

C artero peatón de B a ra m b io ; con obli
gación de recoger y entregar en Zurmzo, 
sirviendo los caseríos de Orozco que en
cuentre a su paso, dejando en la 'Es
cuela de M azabeiti la destinada a case-, 
ríos alejados. Ocho kilóm etros y haber 
anual de, 1.965 pesetas.

Benedicto Mardones Zorrilla, para el 
de C artero  rural de B ó ve d a ; con obli
gación de recoger y entregar a  la con
ducción de Vitoria a M iranda. Cuatro 
horas y haber anual de 1.460 pesetas.

B silio Irazábal Landázuri, para el de 
C artero  peatón de C á rc a m o ; con obli
gación de recoger y entregar en Guinea 
y servir a Fresneda. Ocho kilóm etros 
y haber anual de 1.965 pesetas.

Angel López de Arroyabe y Fernán
dez de Retana, para el de Cartero pea»- 
tón de D u ra n a ; con obligación de re- 
coger y entregar en la estación tértea 
al paso de las am bulantes de V itoria- 
San Sebastián, servir D urana, G am arra  
M ayor, G am arra Menor y M endívil. 
Una hora de C artería  y cinco kilómetos 
de recorrido, con e: haber anual de 1-365 
pesetas.

Provincia de Albacete
Jo sé  López Gómez, para el de Agen

te montaao de Balazote a Cañada ju n 
cosa ; con obligación de recoger y en
tregar en Balazote, servir C añada Ju n 
cosa v prestar una hora de servicio ei? 
San Pedro. 15,200 kilóm etros y haber 
anual de 4.100 pesetas.

Evelio Gil Gómez, para el de Ca^te-
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ro rural de Carcelén; con obligación de 
recoger y entregar la conducción de Al
bacete a Carcelén. Cinco horas de ser
vicio y' haber anua! de 1.825 peseta-.

Francisco Alberto Molina, para el de 
Cartero rural de iLas Cuevas 'Barrio 
de) ; con obligación de recoger y entre
gar en Caudete. Cuatro horas de servi
cio y haber anua] de 1.460 pesetas,

Antonio Valdelvira Artesero, para el • 
de Peatón de Fábricas (Las) a los Cor
tijos; con obligación de transportar la 
correspondencia para Las Hoyas, Lu
gar Nuevo, Laminador, La Venta, Casa 
Noguera, E l Solterón y Fábricas, un día 
y otro, de Fábricas a Cortijos de la 
Paz, Martínez Cam.pos, Villar de Abajo, 
Ríopar, Cortijos del Cura, Dehesa, Ca
rrizal, Casas de las Tablas y Fábricas 
(117 kilómetros por terreno accidenta

do), con el haber anual de 1.870 pese
tas.

Francisco Cantos Peral, para el de 
Peatón de Higueruela a la estación de 
Villar de Chinchilla; con la-s obligacio
nes propias del cargo. Ocho kilómetros 
y seis horas nocturnas. Haber anual de 
3.242,50 pesetas.

Daniel Sánchez Pernia, para el de Pea
tón de Nerpio a Río'; con obligación de 
servir a Chorretites. Nueve kilómetros 
y haber anual de 1.800 pesetas.

Juan Bernal Piqueras, para el de Car
tero rural de Pozo-iLorente; con obliga
ción de recoger y entregar a] paso de 
la conducción de Albacete a Carcelén. 
Cuatro horas y haber anual de 1.460 
pesetas.

Abelardo Camiñana Soriano, para el de 
Cartero peatón de La R ecu eja ; .con 
obligación de recoger y entregar en 
Jorquera. Seis kilómetros y una hora de 
(servicio. Haber anual de 1.565 pesetas.

Provincia de Alicante
Enrique Casanova Frases, ¡para el de . 

Cartero rural de Alcolécha, con obliga
ción de servir a Beniafer y recibir y 
entregar la conducción. Cuatro horas de 
servicio y haber anual de 1.460 pesetas.
- Joaquín Martínez Grech, para el de 

Cartero peatón de Baya-Baja con obli
gación de recoger y entregar al paso de 
la línea de transportes de Elche a San
ta Pola, servir Baya-Alta, Perleta y As- 
prillas. Diez kilómetros y haber anual 
de 2.365 pesetas.

José  Dauder Giner, para el de Cartero 
rural de Millena, con obligación de cam
biar con el Peatón de Corga a Tollos. 
Cuatro horas de servicio, con el haber 
anual de 1.460 pesetas.

Maximino Gil Paredes, para el de Car
tero rural de Torrelamata, con obliga
ción de cambiar al paso de la línea de 
transportes de Alicante a Cartagena y 
de la conducción de Torrévieja a Guar- 
damar. Tres horas de servicio y haber 
anual de 1.095 pesetas.

 Provincia de Almería
José Medina Herrero, para el de Agen

te montado de Aguadulce a Enix y Mar- 
chal de Antón López, con obligación de 
repartir en Marchal, con una hora de 
servicio en este punto (16,5 kilómetros) 
y con él haber anual de 4.665 pesetas.

José Garrido Jiménez, para el de Car
tero rural de Fernán Pérez, con obliga
ción propia del cargo. Cuatro horas de 
servicio y haber anual de 1.460 pesetas.

Francisco Castillo Gil, para el de 
Cartero peatón de Fuente Santa, con

obligación de cambiar en la Estación. 
Haber anual de 1.165 pesetas.

José Montes Montes, para el de Pea
tón conductor de Níjar (circular), con 
obligación de servir a Hualí, Los Nie
tos del Campo Hermoso y Los Pipa
res. 18 kilómetros y haber anual de pe
setas 1.800.

Pedro Carrasco García, para el de 
Cartero rural de Norias (Las), con obli
gación de cambiar en la Estación, Seis 
horas y haber anual de 2.190 pesetas.

José Martín López, para el de Carte
ro rural de Padules, con obligación de 
cambiar al paso de la conducción de 
Fondón a Canjáyar, seis horas de servi
cio y haber anual de 2.190 pesetas.

Francisco Mulero Molina, para el de 
Cartero Peatón de Pocico (El), con obli
gación de cambiar en Lubrín y servir 
a Los Pagos de Saetí, Los Carriones, 
Rambla Aljibe y Rambla Honda. 11 ki

lómetros, una hora y haber anual de 
2.565 pesetas.

Francisco Berenguer Córdoba, para el 
de Cartero rural de Viator, con obliga
ción de cambiar en la Estación férrea 
de Huércal al paso de las expediciones 
ambulantes. Siete horas de servicio y 
haber anual de 2.555 pesetas.

Provincia de Avila
Juan Vinuesa Pulido, para el de C ar

tero rural de Arenal, con obligaciones 
propias del cargo. Cuatro horas de ser
vicio y haber anua] de 1.460 pesetas.

Leoncio Durán Sáez, para el de Car
tero rural de Cabezas del Pozo, con obli
gación de cambiar , en Bernúy de Zapa- 
rriel. Cuatro horas y haber anual de 
1.460 pesetas.

Víctor Blázquez Pérez, para el de Car
tero peatón de Guisando, con obligación 
de cambiar en Arenas de San Pedro, 
teniendo su salida de Guisando a las 
13,30 y de Arenas a las 15,30, verifi
cando el reparto por la tarde. 6,300 ki
lómetros por terreno accidentado y ha
ber anual de 1.7^5 pesetas.

Santos González Hernández, para el 
de Agente montado de Herradón de Pi
nares a la Cañada, con obligación de 
cambiar en la Estación de la Cañada y 
conducir la correspondencia para San 
Bartolomé y Herradón. 11 kilómetros y 
haber anual de 3.200 pesetas.

Florentino Sánchez Alegue, para el 
de Cartero peatón de L a  Lastra del 
Cano, con obligación de cambiar en Al- 
deanueva de Santa Cruz, servir a Car- 
dedal y La  Lastrilla. Una hora, 5.500 ki
lómetros y haber anual de 1.465 pesetas.

Angel Cea Fernández, para e] de Car
tero rural de Navalgrande, con obliga
ción de cambiar al paso de los trenes 
ascendentes y descendentes (ligeros). 
Dos horas y haber anual de 730 pesetas.

Castro Sánchez Jiménez, para el de 
Cartero peatón de Rivilla de Barajas, 
con obligación de carqbiar en Crespo-s y 
servir a ]a casilla de Peonas Camineros 
en la carretera, casilla de la línea férrea, 
caserío de Matabuey, caserío de Carras
cal y caserío del Palacio de Castrónue- 
vo. Ocho kilómetros, una hora y haber 
anual de 1.965 pesetas.

Melanio Jimémez Egido, para el de 
Cartero peatón de San Bartolomé de 
Tormes, con obligación de cambiar en 
Navalpera] de Tormes.— Una hora, 6,500 

-kilómetros por terreno accidentado y 
haber anual de 1.795 poseías.

Valero de la Cruz Rodríguez, para el

de Cartero rural de San García de  
Ingelmos, con obligación de cambiar en 
Ma-necra de Arriba. Cuatro horas y ha
ber anual de 1.460 pesetas.

Cristóbal Fuertes Serrano, para el de 
Cartero rural de San Miguel de Corne
ja, con obligación de cambiar en la ca
rretera al paso de la conducción de Avi
la a El Barco de Avila y servir a Me- 
segar de Corneja. Cuatro horas y haber 
anual de 1.460 pesetas.

Daniel Jiménez Martín, para el de 
Cartero peatón de Sotalbo, con obliga
ción de cambiar con el Peatón de So- 
losa ocho a Ríofrio y servir a Palacios, 
Bandadas y Mironcillo. 3,500 kilóme
tros, cinco horas y haber anual de pe
setas 2.190..

Ruperto Velayos Muñoz, para e] de 
Cartero peatón de Villa-nueva del Cam 
pillo, con obligación de cambiar en el 
alto de la Venta d<- Villatoro con la con
ducción de Avila a El Barco. Una hora, 
seis kilómetros (nieves),. y haber anual 
de 1.805 pesetas.

Vicente López González, para el de 
Cartero rural de Villanueva de Gómez, 
con obligación de cambiar al paso de la 
conducción de A’ éva'o a Avila y ser
vir a San Pascual (cuatro horas), con el 
haber anual de 1.460 pesetas.

Provincia de Badajoz
Felipe Esteban Domínguez, para el 

de Agente montado de Aíbuera a Cor
tes de Peleas, con las obligaciones pro
pias del cargo y haber anual de pese
tas 3.900.

Rafael Guerra Mateos, para el de Pea
tón de Badajo#* (extrarradio), con dos 
repartos diarios: i.°, grupo de pasas de 
La Molineta, Chalets de Santa Marma, 
carretera de Olivenza, chalets y Casas 
militares, traseras del Cuartel Mma*ho, 
carretera Val verde, barrio de Parda le-’ 
ras y C asas' del camino Calamón y de 
la carretera de circunvalación. Nueve ki
lómetros. 2.0 reparto: Viviendas situa
das en la carretera'de Olivenza, Valver- 
de y camino de Calamón. Seis kilóme
tros con el haber anual de 3.000 ape- 
setas.

Germán ,Martínez Carrasco, para el 
de Cartero peatón de Cabeza la Vaca, 
,con obligación de cambiar con la con
ducción de Fregenal de la S ierra. C a
beza la Vaca. Con él haber anual de 
2.365 pesetas.

Jacinto Macias Rodríguez, para el de 
Cartero rural de Cala monte, con obli
gación de cambiar en su estación. Seis 
lioras de servicio y haber anua] de pe
setas 2.190.

Benito Lázaro Díez-Madroñedo, para 
el de Cartero peatón de Garbayuela, conv 
obligación de recoger y entregar al paso 
de la conducción. Cinco horas y haber 
anual de 1.825 pesetas.

Eusebio Domínguez Molina, para el 
de Cartero rural de Helechosa de los 
Montes, con las obligaciones propias del 
cargo. Cinco horas y haber anual de 
1.825 pesetas.

Antonio Fernández Martín, para el de 
Cartero rural de Lobón, con obligación 
de cambiar con la conducción Mérida- 
Talavera la Real. Siete horas y haber 
anual de 2.555 pesetas.

Antonio Jiménez Murillo, para el de 
Agente montado entre Peraleda del Sau- 
cejo y Granja de Torrehermosa, con las 
obligaciones propias del cargo (kilóme
tros 19,273) y haber anual de 4.900 pe
setas.
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Esteban Mendoza Doblado, para el de 

Cartero rural de Roca (La) ,  con obliga
ciones propias dei cargo. Siete hura> de 
servicio y haber anual de 2.555 pesetas.

Felipe Valiente Cerro, para el de Pea
tón de Sancti-Spír'.tus a Siruda, con 
las obligaciones propias del carpo (ki
lómetros 13) ,  y haber anual de 2.600 pe
setas.

Antonio Lozano Pablos, para e] de 
Agentes montado de Talavera la Real a 
su estación, con obligación de eamblar 
al paso de las expediciones ambulantes. 
12 kilómetros y haber anual de pese
tas 2.400.

Antonio Díaz Delgado, para el de 
Cartero rural de Val verde de Llerena, 
con oblpación de .cambiar en la esta
ción y haber anual de 1.095 pesetas. .

Sergio Gómez Corrales; pnra el de 
Agente de enlace entre Villafranca de 
los Barros y su estación férrea, v on 
obligación de cambiar, con las expedi
ciones del correo mixto y del ambulan
te Sevilla-Mérida, recibir y entregar de 
la exclusiva de Hornachos a Santa Mar
ta. Siete ~ kilómetros y haber anual de
2.400 pesetas.

Ramón Mimbrero Donaire, para e] de 
Cartero rural de Villagarcia de la To
rre, con obligación de cambiar en la 
estación al paso de las ambulantes. Cin
co horas y h .ber anual de 1.825 pesetas.

Provi «cía de Baleares
Enrique Gonzá ez Casaponsa, para e-1 

de Cartero rural de Palma (extrarradio), 
con obligación de cambiar en la Prin
cipal, servir Cotoner, Son Pizá, Son 
Massanet, S o n  Bestad, Manicomio, 
Cam.po Roig y Cementerio Viejo. Con 
el haber anual de 2.555 pesetas.

Bartolomé Lscanellas Carrio, para el 
de Cartero rural de Palma (extrarradio), 
zona industrial del E ste) ,  con obliga
ción de cambiar en la Principal, servir 
las barriadas de la Zona del Este y 
preparar su reparto. Siete horas y ha
ber anual de 2.555 pesetas.

Miguel Noguera Oliver, para el de 
Cartero rural de San Francisco (El Pil 
Lari), con obligación de cambiar cuatro 
veces a; día al paso de las expediciones 
ambulantes y servir el Colegio de Por- 
ciúncula, Huertos v Ca*as de labor. 
Haber anual de 2.190 pesetas.

Jorge '  Ro.-elló Font, para el oe San 
Juan  a Villafranca (estación de San 
Ju a n ,  con obligación de servir San 
Juan  y cambiar dos veces al día en la 
referida estación con la segunda expe
dición ambulante, en sentido ascenden
te y descendente. Palma-Artá y cambiar 
en sus dos expediciones diarias en las 
c. rterías de San Juan y Villafranca iki- 
lómetros 8,5 por viaje), con el haber 
anual de 4.400 pesetas.

Antonio Fiol Pallicer, para el de C a r
tero rural de Son Servera, con obliga
ción de cambiar cuatro veces al día en 
la estación al paso de las expediciones 
ambulantes de Palma a Artá (seis ho
ras  de servicio), sirviendo, a Son Serve- 
rá. Haber anual de 2.190^ pesetas.

Provincia de Barcelona

Isidro Soié Miquel, para, el de Carte
ro rural de J-orba , con obligación de 
cambiar al paso oe la conducción y des
pachar al Cartero de Rubió y Argenso- 
la, con el haber anual de 1.095 pesetas.

Antonio Torren-? Bastí alot, para el de 
Cartero rural de 'La Palma de Cevelló,

con obligación de cambiar al paso de 
la linca de transportes ae Molins del 
Rey* a. Corbera. T ie s  horas y haber anual 
de 1.095 pesetas.

Juan  Bombehi Recaséns, para el de 
Certero rural de Pineda, con obligación 
de cambiar en la estación, y haber anual 
de 2-555 pesetas.

Bartolomé Monserra<t Tutusaus, para 
al de Cartero ruraj de Santa Fe del Pa- 
nadés, con obligación de cambiar en L a  
Granada, y haber anual de 1.825 P^s€" 
tas.

Amadeo Erra  Piella* para el de C a r
tero rural de Santa María de Besora, 
con obligación de cambiar al. paso de la 
conducción de San Quirico de Besora a 
Vidrá. Tres horas y haber anuai] de pe
setas 1095.

Luis Solanas Pujol, para el de C a r
tero rural de Santa María de Marlés, 
con obligación de cambiar con la con
ducción, servir a Casa  de Villa lta ;  cor 
e; haber anual de 1.460 pesetas.

Provincia de Burgos
Gregorio Sainz Ruiz, para el de Pea

tón de Arija (estación) a M un tejo, con 
obligación de servir a Quintanilla de 
Santa Gadea, Sa-nta Gadea, H.gón y 
Montejo. Diez kilómetros y haber anual 
de 2.000 pesetas.

Teodoro Cordero Peraita, para el de 
Cartero rural de Barbauillo del Pez. 
Tres horas y haber anual de 1*095 Pe* 
setas. ,

Ventura González Vegas, para el de 
Cartero rural de Bujedo, con obligación 
de cambiar en la estación y servir a Val- 
verde de Miranda; con el haber anual 
de 1.460 pesetas.

Tom ás Cornejo Carrasco, para el de 
Cartero rural de Castrillo de la Vega, 
con obligación de cambiar en la esta
ción. Cinco horas y haber anual de pe
setas 1.825.

Aureliano T arasco  Entram basaguas, 
para el de Peatón de Cantonal a Laya, 
con 0bligación de servir Vivancos, Ar- 
ceo, Irús, Leridana y cambiar en el 
apeadero de Cantonad. 8,600 kilómetros 
por terreno accidentado, con el haber 
anual de 1.870 pesetas.

Anastasio Cuesta Arranz, para el de 
Peatón de Fuenucén a La  Sequera de 
Haza, con obligación de servir a Fuen- 
temolinos. Adrada de Haza y Honlan
gas, cambiando en Fuentecén. 12 kiló
metros y haber anuai de 2.400 pesetas.

Nemesio Vicario Vicario, para el de 
Peatón de Gumiei de Hizán a Valdean- 
de, con obligación de servir Villalvilla y 
Tubillo del Lago, transportando la co
rrespondencia pa^a el Cartero peatón.de 
Valdeande. 15,5 kilómetros, con el ha
ber anual dé 3.100 pe>etas.

Félix Ruiz Zab leta, para el de Peatón 
de Miranda de Libro a Ribayuda, con 
obligación de recoger en Miranda y ser
vir á Bailas, Arce y La Corzana. Nueve 
kilómetros y haber anu<al de 1.800 pe
setas. *

César Gutiérrez Mantecón, para el de 
Peatón de Panccibo a Cascares de Bu* 
reba, c o n  obligación de servir Villanue- 
va del Conde, Sdanes y Miraheche. K i
lómetros 14, con el haber anual de pe
setas 2.800. , c

Raimundo Alonso García, para el de 
Cartero peatón de Villa fruela(> con obli
gación de cambiar en Iglesia Rubia, 
con el Peatón de Lerma a Torrecitores 
del Enebral. Siete kilómetros y una

hora, con el haber anual de 1.765 pe
setas.

Teodoro Ramírez Ruiz, para ea de . 
Peatón de Villasana de Mena a Covi- 
des, con 0bligación de cambiar en Villa* 
sana y servir Ovilla, Cilieza y Anzó. 
Ocho kilómetros, con el haber anual de 
1.600 pesetas.

Victorino Gómez Pérez, para el de 
Cartero peatón de Villegas, con obliga
ción de servir a Villanoño y Villamorón.
6,400 kilómetro-s y haber anual de pe
setas 1.665.

Provincia de Cáceres
Pedro José  Plaza R am a, para el de 

Cartero peatón de Abertura, con obliga
ción de cambiar al paso de l»a conduc
ción de Trujil lo  a Miagadas; con el h a
ber anual de 1.865 pesetas.

Juan  Roque Mateos, para e] de Car
tero rural de Cedillo, con obligación do 
cambiar con la conducción. Siete horas 
y haber anual de 2.555 pesetas.

Celedonio Rodríguez García, para el 
de Cartero rural de Cerezo, con obliga- 

1 ción de cambiar con la conducción y ser- 
! vir a Cerezo. Dos horas y haber anual 

de 730 pesetas.
Francisco González Gaspar, para el 

de Cartero rural de Hernán-Pérez, con 
obligaciones propias de] cargo y haber 
anual de 2.190 pesetas.

Cesáreo Hernández Municio, para el 
de Peatón de Hervás a la estación, con 
obligación de verificar cuantas expedi
ciones diarias de ida y vuelta sean ne
cesarias, con ed haber anual de pese
tas 2.347,50.

Enrique Martín Cordero, para el de 
Cartero peatón de Higuera de Albalat 
( L a ) ,  con obligación de cambiar en Al- 
maraz y servir a Román gordo ; con el 
haber anua] de 2.705 pesetas.

Leandro Jiménez Marín, para el de 
Cartero rural de Monroy, con obligacio
nes propias del cargo y haber anual de 
2.190 pesetas.

Crescendo Hernández Puertas, para 
el de Cartero rural de Palomeo, con 
obligación de cambiar con la conduc
ción a Ceclavín. Dos horas y haber 
anual de 730 pesetas.

Simón Rosado Rosado, para el da 
Cartero rural de Pescueza, con obliga, 
ción de cambiar .al paso de la conducción 
a Ceclavín. Siete horas y haber anual 

• de 2.555 pesetas.
Santiago García Pérez, para el de 

Cartero peatón ó*- Plasenzuela, con obli
gación de cambiar en La  Cumbre (ki
lómetros 9,716 y una hora), con el ha
ber anual de 2.265 péselas.

Emilio Corrales Granados, para el de 
Cartero peatón de Portaje, con obliga
ción de cambiar con la conducción. 
11 kilómetros, una hora y haber anual 
de 2.565 pesetas.

Daniel Granado Rubio, para él de 
Gaitero rural de Serrefón, con obligar 
ción de cambiar en Casatejada. Seis ho
ras, con el haber anuaij de 2.190 pe
setas.

Demetrio Carrasco L a rg o ,  para el de 
Cartero rural de Torreorgaz, con obli
gación de cambiar al paso dé la con
ducción. Seis horas, con el haber anual 
de 2.190 pesetas.

José Pérez Holgado, para el de C a r
tero rural de Torrequemada, con obli
gación de cambiar con la conducción en 
sus dos expediciones. Seis horas, cor. e l 
haber anual de 2 190 pesetas
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José Claver de Sande, para el de C ar
tero rural de Villa del Rey, con obliga
ción de cambiar dos veces al día con la 
conducción. Siete horas y haber anual 
d® 2-555 pesetas.

Provincia de Cádiz
Antonio Benito Barberán, para el de 

Cartero rural de Benalup de Sidonia, 
con obligación de cambiar con la con
ducción. Seis horas de servicio y haber 
anual de 2.190 pesetas.

Plácido Rodríguez Martín, para el de 
Cartero rural de Puerto Serrano, cqn 
obligación de cambiar al paso de la con
ducción. Seis horas, y haber anual de 
2.190 pesetas.

Provincia de Castellón
Joaquín Cardona Marín, para el de 

Cartero peatón de Bell, con obligación 
de cambiar en Rosell. Ocho kilómetros, 
una hora y haber anual de 2.125 pesetas.

Celedonio Domingo Gauchía, para el 
de Cartero rural de Benlloch, con obli
gación de cambial con la conducción y 
con el Cartero peatón de Sierra. Cinco 
horas y haber anual de 1.825 pesetas.

Joaquín Catalán Nebot, para el de 
Peatón primero d* Castellón ^extrarra
dio), con obligación de recibir en la 
Principal y distribuir ej correo a todos 
los caseríos y casas habitadas compren
didos en las partidas de Benadresa, Es
topar y Marrada, incluidos grupos es
colares de este sector. Recorrido de 12 
kilómetros y haber anual de 2.400 pe
setas.

Tomás Martínez Jover, para el de 
Peatón segundo de Castellón (extrarra
dio), con 0bllgaci6n de cambiar en la 
Principal y distribuir ej correo entre los 
caseríos y casas habitadas de la zona ru
ral comprendida por las partidas de este 
término municipal de Bovalar, iLa M ag
dalena, Taxida v Censal, in-cluídos gru
pos escolares oe este sector. Recorrido 
de 12 kilómetros y haber anua,] de 2.400 
pesetas.

Manuel Gua-rdiola Casanova, para el 
de Cartero rural de Cinctorres, con obli
gación de cambiai- con la conducción de 
Villafranca del Cid a Morella y de la de 
Portell a Cinctorres (cinco horas), con 
el haber anual de 1.825 pesetas.

Secundi-no Gráu Soler, para el de C ar
tero run  1 de Olocáu del Rey, con obliga
ción de cambiar con el'Agente montado 
de Forcall y del Peatón de Bardón (Te
ruel) a Miramb-e. Tres horas y haber 
anual de 1.095 pesetas.

Vicente Catalán Catalán, para el de 
Peatón de Onda (extrarradio de la Es
tafeta), con 0bligación de servir diaria
mente el Convento de los Padres Car
melitas, la partida del Tis, Molino de 
la Mona, arrabal del Castillo, Monte- 
blanco. Masías (|h Roca, Guardiet, Al
fonso Franch, Herederos de Gonzalo 
Emú, Molino Ozcariz y caseríos estable
cidos en el itinerario. Doce kilómetros y 
medio y haber anual de 2.500 pesetas.

Ambrosio Clemente Izquierdo, para el 
de Cartero rural de Pina de MoniaJgrao, 
con obligación de cambiar en Barracas. 
Cinco horas y haber anual de 1.825 pe
setas.

Miguel Marín Aguilas. para el de Pea
tón de Ribesalves a Onda, con obliga
ción de cambiar en Ribesalves con el 
Cartero rural de dicha localidad y en . 
la Estación de Onda, transportando la

correspondencia. Siete kilómetros y ha
ber anual de i px> pesetas.

Plácido Garcés Igual, para el de C ar
tero rural de San Rafael del Rio, con 
obligación de cambiar con la conduc
ción. Tres horas y haber anual de 1.095 
pesetas.

José María Aycart Pitarch, para ei de 
Cartero rural de Santa Magdalena de 
Pulpis. con obligación de cambiar en la 
Estación al paso de las ambulantes. Seis 
horas, dos de ellas nocturnas, con el 
haber anual de ¿.737,50 pesetas.

Vicente Vidal Fabregat, para el de 
Cartero peatón de Torrenostra, con 
obligación de cambiar en la Estafeta 
de Torrebla.nea, servir las afueras de 
Torrenostra. Seis kilómetros v una hora. 
Haber anual de 1.565 pesetas.

Provi cía de Ciudad Real
Juan Francisco García García, para el 

de Cartero rural de Agudo, con obliga
ción de cambiar con la conducción. Sie
te horas y haber anua) de 2.555 |>esetas.

Eusebio Pozo Gómez, para el de C ar
tero rural de Alba adejo, con obligación 
de cambiar con la conducción. Cinco 
horas y haber anual de 1.825 pesetas.

Santiago Hernández Arralóla, para el 
de Cartero rural de Ballesteros (Los), 
con obligación de cambiar al paso de 
la conducción. lVe* horas, con el haber 
anual de 1.095 pesetas.

Félix Rodríguez Fr. ile, para el de 
Peatón de Calzaoa de Calatrava a la 
Estación, con obligación de cambiar con 
Ja ambulante. Kilómetro y medio y ha
ber anual de i.óco pesetas.

José Gijón Muñoz, para el de Carte
ro peatón de Caracuel (Estación), con 
obligación de cambiar en la -Estación 
con el ambulante y con la conducción 
de VillamayoT, transportando la corres
pondencia desde la Estación a Caracuel 
y Corral de Calatrava. Seis horas noctur
nas, con el haber anual de 4.407,50 pe
setas.

Serafín Palanca Ochovo, para el de 
Cartero rural de Labores (Las), con 
obligación de cambiar con la conduc
ción. Cuatro horas y haber anual de 
1.460 pesetas.

Anselmo Sánchez Camuñas, para' el 
de Cartero Peatón oe Robledo (E l), con 
obligación de cambiar en la Cartería 
de Por zuna. Quince kilómetros y una 
hora de Cartería, con el haber anual de
3.365 pesetas.

Isidro Cerro Molina, para el de Car
tero rural de Villanueva de la Fuente, 
con obligación de cambiar al paso de 
la conducción. Siete horas y haber anual 
de 2-555 pesetas

Julio Moreno Sanjuán, para el de Car
tero rural de Viñuela, con obligación 
de cambiar en la Estación de Veredas 
con el Cartero de dicho punto. Tres ho
ras y haber anual de 1.095 pesetas.

Provincia de Córdoba
Juan Rodríguez Ulines, para el de ‘ 

Cartero peatón L  Fuente Carretero; con 
obligación de cambiar en Fuente Pal
mera, sirviendo un día Sil i líos y otro 
Río. 5,5 kilómetros y una hora, con el 
haber anual de 1.465 pesetas.

Antonio Expósito Jordán, para C ar
tero rural de Higueral (El); con obliga
ción de cambiar en Iznájar, servir los 
caseríos del trayecto de Arroyo dé Pi ie- 
go y El Higueral, por terreno acciden

tado. 11 kilómetros y una hora, con el 
haber anual de 2.7S5 pesetas.

Bartolomé González Arenas, para el 
de Peatón de Peuro Abad a la estación 
férrea, con obligación de cambiar al pa
so de las expediciones ambulantes deá 
correo de Andalucía. 5,260 kilómetros 
y haber anual de 1.100 pesetas.

Mateo Rojas Higuera, para el de 
Peatón de Villanueva de Córdoba (afue
ra); con obligación de servir Piedra 
Gorda, Huertas de Pozonuevo. Mata
dero, barriada Montesino, Laguna del 
Pino, Huerta de Pajalarga, barriada de 
L a  Glorieta, Runo a de la Zorrera, Pla
za de Toros, Sub-Estación Eléctrica, Fá
brica de Harinas de Ramírez, Esta» ión 
del Ferrocarril, paso a nivel de Torre- 
campoy y Los Bretes. Siete kilómetros 
y haber anual de 1.400 pesetas.

Provincia de La Coruña
Elisardo Ronuro Silva, para el de 

Cartero peatón de Abanqueiro; con obli
gación de cambiar en la Cartería, re
partir su Parroquia y parte de la de Boi- 
ro. Cinco kilómetios, una hora y haber 
anual de 136 5  pesetas.

Manuel Fraga Viña, para el de Car
tero peatón de A n e s; con obligación de 
cambiar en Carballo, establecer la Car
tería en los Pinos, despachar al Carte
ro peatón de Sofán, servir San Jorge de 
Artes, San Lorenzo de Berdillo, Santa 
María de Bertoa, Ferrada!, Mascallen- 
tas, Pozas, El Puente Farda!, Anón y 
Porto de Rama. Una hora, .nueve kiló
metros y haber anual de 2.165 pesetas.

Manuel O ¡ero Noya, para el de Car
tero peatón de Berdía (Parroquia de 
Santa María de Berdía) ; con obligación 
de cambiar en la Estación de Berdía 
al paso de la ambulante Coruña-Vigo, 
establecer la Cartería en el lugar de la 
Iglesia y servia* iodas las entidades de 
población de las Parroquias de Berdía, 
Busto y Nemenzo. Una hora de Carte
ría y haber anual de 1.765 pesetas.

Ramón Martínez Montaña, para el de 
Cartero peatón de Cebreiro; con obli
gación de cambiar con la línea de trans
portes de Santiago a Lugo en Santa 
Irene y establecen la Cartería en Pi- 
ñeiro y servir las Parroquias de San 
Julián de Cebreiro, S n Vicente del 
Pino y San Miguel de Cerceda. Una 
hora, diez kilómetros y haber anual de
2.365 pesetas.

José Lema Fariño, para el de Carte
ro peatón de Cerqueda, con obligación 
de cambiar con !n línea de transportes 
de Buño a Malpica y servir a San Cris
tóbal de Cerqueda y San Martín de 
Cambre. Una hora, diez kilómetros y 
haber anual de 2.365 pesetas.

Francisco Ronquete Fernández, para 
el de Peatón de C orcubión a El Pindó; 
con obligación de cambiar en Corcubión 
y en el lEl Pindó y al paso en las Car
terías de Ameijenda y Eziaro. 12 kiló
metros v haber anua! de 2.400 pesetas.

José María Riveiros Picadlo, para el 
de Cartero rural de Doroña (Parroquia 
de Santa María oe Doroña) ; con obli
gación de cambio al paso de la con
ducción de Pucntrdeume a Las Travie
sas (MonTcro), establecer la Cartería 
en el lugar de Rieiro y servir la cita
da Parroquia. Cuatro horas, con el ha
ber anual de 1.460 pesetas.

Benigno López Rodríguez, para el de 
Cartero peatón de ¡Esclavitud ; con obli
gación de cambiar en la Estación al pa-
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so de las am bulantes Sanitiago-Vigo, 
establecer la C artería  en L a  E sc lav i
tud, oespachar a los C arteros peatones 
de Lam pay y So rribas y sevir todas las 
entidades de población de \a Parroquia 
de Santa M aría de Cruces. Una hora, 
nueve kilóm etros y haber anual de 
2 .16 5  pesetas.

Jo sé  G arcía C asal, para el ^e C arte
ro rural de J u b u ;  con obligación de 
cam biar con la finca de transportes 
de Ferrol a V ivero, establecer la C ar
tería en Ju b ia , despachar al Cartero pea
tón de El R o jas y servir la Parroquia 
de Santa M aría de Neda, Casadelos, El 
Portazgo. Em pedrón y Berm oa (el res
to de Cruz de Pouzo y el Rojal) y de 
San Martín de Ju b ia  y L a  G ándara. 
C inco horas y habei anual ^e 1.825 pe- 
st tas.

Jesú s Pérez Ram ilo , para el de C ar
tero peatón de N oicela; con obligac'ón 
propia del cargo  y haber anuall de 
1.965 pesetas.

Francisco  Pérez C asto , para el de 
C artero  peatón de Ousoño ; con obliga
ción de cam biar a ’ paso de la conduc
ción de San tiago  a M uros y servir los 
lugares de la Parroquia de San ta  C ris
tina de Barro. Una hora, cinco kiló
m etros y haber anual de 1.365 pesetas.

Alfredo Am igo L a ra , para el de C ar
tero peatón de P ortom ouro; con obliga- 

• ción de cam biar al paso de la conduc
ción de Santiago y Vim ianzo, repartir 
a los vecinos su Parroquia y a los 
de San Rom án, Troitosende y V ilariño. 

NU na hora de oficina y haber anual de
1.765 pesetas.

Antonio Lado 'Lem a, para el de C ar
tero peatón de Puente O lve ira ; con 
obligación de cam biar en Mazar icos y 
llevar la correspondencia a los vecinos 
de la Parroquia de Conquiño, Colum s 
y  Corzón. Una hora diaria de C arte 
ría , siete kilóm etros y haber anuai de
1.765 pesetas.

Modesto Rodríguez Pita, para el de 
Peatón de Puerto C ariño a O rtigueiraí 
con obligación de cam biar en am bas 
oficinas y a su paso en la Cartel ía de 
la  Piedra, utilizando para el cruce de 
la  ría de O ntigueira los servicios pú
blicos de barca. Siete kilóm etros y ha
ber a¡nuai de 2 .1*0  pesetas.

José  Suárez Conde, para el de Cartero 
peatón de Santa M aría de Chayan ; con 
obligación de cam biar en la C artería  de 
Son de Afuera y servir todas k s  en
tidades de población de Santa Marta de 
C hayan y San. Vicente de Vilouchada 
U na hora,* ocho kilóm etros y haber 
anual de 1-965 pesetas.

Jo sé  Souto Fernández, para el de 
C artero peatón de S ig rá s, con obliga
ción de cam biar en la línea de transpon 
tes C oruña-San tiago, servir las Parro
quias de San tiago  de S ig rá s , y San Ju an  . 
de Aneéis (excepto P arrocha). Una ho
ra , siete kilóm etro* y haber anual de
1.765 pesetas.

Je sú s  Fernández Q uíntela, para el de 
C artero  peatón de So u to ; con obliga
ción de cam biar con el Peatón de Me- 
llid a Souto, despachar a los Carteros 
peatones de ParadeU  y V illam o*, esta- 
o ^  ei la suya en Souto y  se vir las 
Parroquias de Santa María de Cape- 
la y Santa M aría de Ordos. Una hora, 
diez kilóm etros y haber anual de 2.^65 
pesetas.

Provincia de Cuenca
Marino Fuero G arcía, para el de 

Cartero rural de C añ izares; c o n  
uU; y ación de cam biar al paso de la 
conducción. Seis horas y haber anual de 
2.190 pesetas.

Isidro Sim arro Baram bio, para el de 
C artero ru ra l ae G a se a s ; con obliga
ción de cam biar en Olmedilla de Alar- 
cón. C uatro  horas, con el haber anual 
de 1 460 peseta»..

Marcelo Ortiz Navarro, para el C arte
ro rural de Rubielos B a jo s ; con obli
gación dv cambiar al paso de la con
ducción, con d  haber anual de 1.460 
pesetas.

Jo sé  M artínez M artínez, para el de 
C artero rural de S a e lic e s ; con obliga
ción de cam biar al paso de 'a in d u c 
ción. Seis horas y haber anual de 2.190 
peí < tas.

Faustino Olmeda M artínez, pa^a el de 
P ° .tó r  de ^r-n C tm ente a V i»1 ir de 
C a io s ; con ob .iganones propias dd 
'vjrgn N u o 'e  UFóm eíios y haber anua’ 
de 2.700 pesetas.

Santiago Molina G arcía, para el de 
Cartero rural de San ta M aría del V a l; 
con obligación dt »nmbiar con el Pea
tón de B e te ta ; con el haber anual de
1.095 pesetas.

Provincia de Gerona

Fem ando Sabater Pujol, para el de 
C artero rural de C aban eP as; con c.bli- 
gación de camb ar al paso de la con. 
duoción. T res horas y haber anua! de 
1 °95 pesetas.

Em ilio V iñas Salellas, para el de Car
tero rural de D a m íu s ; con obligación 
de cam biar con la conducción Cinco 
horas y haber anual de 1.8-25 pesetas.

Franco C asam orl Falle !, para el de 
C artero peatón de P a U u -S a to r; con 
obligación de cam biar en T o re n t  al

Íiaso del am bulante v servir a San Fe- 
íu de Boada y Fontelera. Nueve kiló

m etros y haber anual de 2 .165 pese1 as.
Ramón Palome Palom i, para el de 

C artero rural de c an Cristóbal L a s  
F o n ts ; con obligación de servir este 
punto y cam biar con el Agente mon
tado del extrarradio de Olot. Dos ho

ras y haber anual ae ,50  pesetas.
Juan  M itjá Oriol, para el de Pe: tón 

de San Esteban de Guialbe.s a San Mar- 
sal de C urantella . con obl:gaciótn, de 
cam biar en San Esteban de G uialbes y 
servir V ilafraser, Vila-mari v San M ar- 
sal de Curantella, con obligación de 
haber anual de 1 800 pesetas.

Ernesto Vilanova T rilla, para el de 
Cartero rural de ^an Lorenzo de la M u
ga, con ob lgaeión de cam biar al paso 
ae la conducción. Tre* horas y haber 
atnual de 1.095 pesetas.

Miguel Dabáu Vil i. para el de C ar
tero rural de V ilajuiga, con obligación 
de cam biar en la Estación y con las 
conducciones y ei C artero de Pedret y 
M arsaL Siete horas y haber anual de 
2-555 pesetas.

Juan  Sués V ergés, para el de-C artero 
rural de Vilanova de la Muga, con obli
gación de cambial <n ia Estación. T res 
horas de servicio y haber anual de
1.095 pesetas.

Al posesionarse el personal rural nom
brado en propiedad deb\rá cesar el que

lo desempeña con carácter provisional 
o interino.

Madrid, 18 de noviembre de 1946.—  
El Director general, L u is  Rodríguez 
M iguel.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je fe  
Principal de Correos (Contabilidad) 
y Adm inistradores principales respec
tivos, quienes deberán com unicarlo & 
los interesados.

Dirección General de Sanidad
C ircular por la que se hace público el 

nom bram iento del Tribunal del con
curso convocado para proveer plazas de 
Instructoras de Sanidad.

E sta  Dirección General ha tenido a bien 
disponer que el Tribunal juzgador del 
concurso convocado en 16 de mayo úl
timo, para proveer plazas de Instructo
ras de Sanidad, quede constituido en la  
siguiente form a :

Presidente : lim o. Sr. D. Benigno G ar
cía Castrillo, Inspector general, Je fe  da 
la Sección de Personal de esta Dirección 
General.

V o ca le s : Don Miguel Solves A guilar, 
Médico del Cuerpo de Sanidad N ac io n a l; 
don Eustaquio González Muñoz, Médico 
del mencionado Cuerpo de Sanidad Na
cional ; doña Angela Enciso C alle jo  y  
doña Pilar Requena Asensio, Instructo
ras de Sanidad.

Presidente sup lente: Don Eugenio Pas
tor K rauel, Médico del Cuerpo de Sani
dad Nacional.

Vocales sup lentes: Don José Fernán
dez Turégano y don Jesús Molinero Man
rique, Médicos del Cuerpo de Sanidad 
N acional; doña Pilar Ram os y doña Ma
tilde Fernández de Ibarra, Instructoras 
de Sanidad.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Madrid, 21 de noviembre de 1946.— E l 
Director general de Sanidad, J .  A . Pa
lanca.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Convocando concurso para la provisión  

de una plaza de O ficial de Sala va

cante en el Tribunal Suprem o .

De confomidad con k> establecido en el 
artículo 5.0 del Decreto de 26 de octubre 
de 1933, se anuncia a concurso de trasla
ción entre Oficiales de Sala de la prime
ra categoría una plaza de Oficial de la 
Sala 5 .a (de lo Social) del Tribunal Su 
premo.

Los concursantes elevarán sus solicitu
des a ‘ este Ministerio dentro del 'plazo de 
quince días naturales, contados desde la  
misma fecha en que aparezca inserto este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , debiendo acreditar los 
interesados al tiempo de servicios efecti
vos prestados en la categoría, según lo 
dispuesto en el citado artículo.

M adnd, 21 de noviembre de 1946.— El 
Director general, M. M ariscal de Gante.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONA1

S u b s e c r e t a r ía

Anunciando concurso-oposición para 
proveer cuatro plazas de Ayudantes segundos 
d e  Jard in ería  del Botánico de 
Madrid .

V acantes cuatro plazas ¿e  Ayudantes 
segundos de Jardinería del Botánico de 
M adrid, dotadas cada una je  t ilas con el 
sueldo o la gratificación anual de 3.500 
pesetas,

E sta  Subsecretaría, de conformidad con 
las prescripciones d^l Reglam ento de 25 
de septiembre de 1930, ha acordada con
vocar concurso-oposición para proveerlas 
en propiedad.

L a  realización del referido concurso- 
oposición se ^ a ju sta rá  a las siguientes 
bases :

1 .a Podrán tomar parte en el mismo 
los españoles que hayan cumplido veinte 
años de edad y no se encuentren ¡ir habi
litados para el ejercicio de cargos públi
cos ni padezcan defecto físico o enleim e- 
dad contagiosa que Ies :mp’da el desem
peño del cargo.

2 .a Los ejercicios darán comienza en 
el mes de enero próximo y en el día, lu
gar y hora que oportunamente señale el 
Iribor.ai

3 .a Los documentos necesarios para 
tomar parte en el concurso-oposición se
rán los siguientes :

a) Instancia dirigida al ilustrísim o se
ñor Subsecretario del M inisterio supu
tando tomar parte en los ejercicios del 
concurso-oposición.

b) Recibo de haber abonado en la Se
cretaría del Centro la :a iticla 1 de 40 pe
setas en concepto de dereho^ de exam en

c) KeCbo de haber ro ■>*ano en la Ha. 
bilitación de este M inisterio la cantidad 
de tres pesetas en concepto de formación 
de exped ente.

d) Partida de nacimiento debidamente 
legalizada cuando el concursante haya 
nacido fuera del territorio de la Audien
cia de Madrid

e) Certificado negativo de anteceden
tes penales.

f) Certificación facultativa de no pa
decer defecto físico ni enlermedad conta
giosa que le impida el ejercicio del cargo.

g) Los documentos expedidos por or
ganism os oficiales que el solicitante con
sidere necesario presentar para a reditar 
6u plena adhesión al Nuevo Estado, o, 
en su caso, certificación de h a lljrve ¿e- 
pur do por entidad social sin sanción 
grave.

h) Los que estime conveniente para 
justificar los méritos y aptitudes que 
posea.

4 .a L as  documentaciones se presenta
rán en la Secretaría dol Centro y se com
pletarán dentro del plazo de treinta días, 
a partir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O .

5 a Los ejercicios, que serán elirmna- 
tor'os, consistirán en Jas pruebas de ap
titud que el Tribunal estime convenien
tes, acreditativas de :

a) Saber leer, escribir al dictado y re
solver, un problema de aplicación de las 
cuatro reglas fundam entales de la arit
mética.

b) Aquellas que acrediten los conoci

mientos teóricos y prácticos inherentes a 
la función del cargo.

6.a E! tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios del presente concurso-oposición 
será designado por la Dirección del Ja r 
dín Botánica), en la forma determinada 
en el capítulo V III  del Reglam ento de 25 
de septiembre de 1930, deb endo dicha 
Dirección comunic ar a este »Departam en
to la composición del misino.

7 .a Una vez verificada la calificación 
de los ejercicios, el Tribunal elevará al 
M inisterio propuesta de los solicitantes 
que por haber obtenido calificación supe
rior a los demás aeban ser nombrados 
pdra los cargos cuya provisión se anun
cia, remitiendo también la documentación 
por ellos presentada al concursu-oposi- 
ción.

Lo drgo a V. S  para su conocimiento 
y deir|ás efectos.

Dios guarde a V. S ,  muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1946.— El 

Subsecretario, J . Rubio.

Sr. Je fe  de la Sección Central del De
partamento.

Jubilando al Portero R ufino Barrio  
Godino, por cum plir la edad reglam entaria.

Iimu. Sr. : En ejecución de lo que pre
viene el artículo único de la L ey de 27 
oe diciembre de 1934,

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar 
jubilado, con e! haber que por clasifica
ción le corresponda, a Rufino Barrio  
Cocino. Portero le lo* Ministerios C ivi
les. con destino en la Reai Academia de 
Bellas Artes. e¡ cuai cumple la ^dad re- 
g.am entaría e¡ día de h o y ,  techa en que 
deberá cesar er. el servicio activo.

Dios guarde a V. i mucho* años. 
Madrid, 16 de noviembre de 194b.— El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presiden
cia del Gobierno.

Jubilando al Portero José Ruestres  
Ribes, por cum plir la edad reglam entaria.

limo. Sr. : En ejecución ce lo que pre
viene el artículo único de la Ley de ¿7 
oe diciembre de 1934,

Esta Sub>ecretaria ha resuelto declarar 
jubilado, con el haber que po* clasifica
ción le corresponda, a José Ruestres 
Kibes, Portero de ¡ios M inisterios C iviles, 
con destino en el Instituto Nacional de 
Játiva , e] cual cumple la edao reglam en
taria el día de hoy, fecha en que deberá 
cesar en el servicio activo.

Dios guarde a V 1. muchos años. 
M adrid, 18 de noviembre de 194b.— El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno.

N om brando en virtud de concurso-oposición 
a don Sabino Jo sé  Torre Martínez 

Escribiente de la Escuela  de Com ercio  
de Santander.

Vista la propuesta form ulada por el 
Tribunal que ha juzgado los ejercicios del 
concursa-oposición convocado para pro
veer en propiedad urna plaza de Escri
biente de la Escuela de Comercio de San 
tander, con el sueldo anual de 4.000 pe
setas ;

Resultando que por Orden de la  
Subsecretaría de 2 de marzo último, publi
cada en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S 1AD O  de 18 del mismo, y con suje
ción a los preceptos de la Eey de 25 de 
agosto de 1939 y O. M. de 3 de septiem
bre de 1940, se convocó concurso-oposi
ción para proveer en propiedad por el 
turno de ex cautivos y fam iliares de víc
timas de la guerra una plaza de Escri
biente de la Escuela de Com ercio de San
tander. con el sueldo anual de 4.000 pe
setas j

Resultando que verificados los ejerci
cios poi los aspirante^ que cumplieron 
los requisitos exigidos, el Tribunal desig
nado p.)t la Dirección del'C entro propone 
el nombramiento para dicho cargo a fa
vor de don Sabino José Torre Martínez, 
elevando dicha propuesta al M in isterio ;

Resultando que durante la celebración 
de los ejercicu s no ha sido presentada 
reclamación alguna contra la actuación 
del Tribunal, ni de los opositores ;

Considerando que se han cumplido to
dos [os requisitos exigidos por la Orden 
ministerial üe \ de septiembre de 1940’ y 
los establecíaos en la de convocatoria ;

V istas las d¡sP °s¡e:ones citadas y de
más de generai aplicación ;

Esta Subsecretaría ha resuelto aprobar 
los ejercicios verificados y, de conformi
dad con la propuesta form ulada por el 
Tribunal que ha juzgado los mismos, 
nombrar a don Sabino José Torre M artí
nez, en virtud de concurso-oposición, pa
ra el cargo de Escr.hmnte de la Escuela 
de Comercio de Santander, con el sueido 
anual de 4.000 pesetas, que percibirá con 
cargo al oréditx- consignado en el capí
tulo primero, artículo primero, grupo 
cuarto, concepto cuarto, número 24 del 
vigente presupuesto de gastos del Depar
tamento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, iS de noviembre de 1946.— El 

Subsecretario, J .  Rubio.

Sr. Jefe  de la Sección Central del Depar
tamento.

M IN ISTER IO  
DE OBRAS PU BLICA S 

Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por 

por Carretera
R ectificando el anuncio publicado en el 

B O L E T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
núm ero  3 15 , de 11  de noviem bre de  
1946, por el que se convoca a concurso 
público para la concesión de la instalación 
y  explotación de una línea de 
trolebuses entre R eus y T arragon a .

Habiéndose padecido error en la redac
ción del anuncio por el que se convoca 
al concurso de referencia, se hace pú
blico que la fecha en que se procederá 
a la apertura de pliegos será la del día 
veintitrés (23) de d ciembre de 1946, en 
lugar de la del día dieciséis (16) que se 
indica en el anuncio rectificado.

Madrid, 29 de noviembre de 1946. — El  
Director general, José M aría G arcía-Lo
mas y Cossfo.


